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PARTE OFICIAL |
PR ESID EN CIA  D EL C O N SEJO  D E M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL ADOPTADAS EN LOS M ESES DE AGOSTO?

SETIEM BRE Y OCTUBRE ÚLTIM OS.

-  Subsecretaría .
Separando del servicio al. Escribiente D . Pedro Anastasio García.
Nombrando Escribiente de la clase de segundos con el haber de 600 es- 

dos anuales á D. Luis Velasco y  Fagundez, que lo era de la de terceros de la 
misma dependencia.

C onsejo  de Estado.
Nombrando Oficial segundo de la Secretaría con el haber de 1.200 escu

dos anuales á D. Antonio Piichol y Prieto, Capitán que ha sido de infan

tería. . . .Junta de E stad ís tica .
Nombrando Oficial administrativo d¿ la Sección de trabajos catastrales con 

el haber de 1.400 escudos anuales á D. Eduardo del Castillo y D ‘01avar- 
riagué, Capitán de infantería en situación de reemplazo.

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

E x p o s ic ió n ' á S . M.

SEÑ O R A :

Los sucesos políticos del mes de Agosto último por su 
tendencia revolucionaria y por las circunstancias de que se 
presentaban revestidos producían en el país una alarma de 
tal consideración, que el Gobierno de V . M. se creyó en el 
deber de apelar desde luego a las medidas extraordinarias 
que para estos casos autorizan las leyes; y  con el fin de res
tablecer pronta y  enérgicamente el orden público gérmen 
principal de la prosperidad de la nación, por Reales órdenes 
de 17 del referido mes, dictadas de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se declararon en estado de guerra todas las pro
vincias del reino. Terminados felizmente aquellos aconteci
mientos , restablecida la tranquilidad de una manera decisi
va y en plena paz y sosiego todos los pueblos del territorio 
español, considera el Gobierno que es llegado el caso de le
vantar el indicado estado excepcional, y se congratula al pro
poner á V . M. la adopción de una medida que descansa 
muy principalmente en las lisonjeras condiciones en que el 
país se encuentra.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el alto 
honor de someter á la aprobación de V . M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid i 5 de Noviembre de 1867.

SEÑ O R A :

A  L . R . P . de V . M.
E L  DUQUE DE VALENCIA.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Queda desde esta fecha levantado el estado 

de guerra en todas las provincias de la Monarquía.
Art. 2 .0 Los Tribunales y  Autoridades civiles entrarán 

de nuevo en el desempeño de sus atribuciones ordinarias.
Art. 3.° Las causas que se hallen pendientes serán re

mitidas para su continuación á los Tribunales llamados á 
entender en ellas en estado normal.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de nlil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e AL MANO.

E l Ministro de la Guerra,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z ,

R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido por consecuencia del juicio contradictorio mandado for
mar para esclarecer el mérito que contrajo en Puerto-Plata 
(isla de Santo Domingo) el 18 de Junio de 1865 el Comandante 
de caballería graduado, Capitán en la actualidad del segundo 
regimiento de artillería á pié, D. Eduardo Martin y Perez, en 
cuya fecha y punto tuvo lugar la voladura de un cajón de pól
vora de la que estaban arrojando al mar, prendiéndose fuego á  
la yerba seca que habia próxima á otros tres cajones llenos del 
mismo combustible y á los polvorines y almacenes inmediatos, 
resultando de este siniestro la muerte de dos artilleros:

Considerando que el referido juicio contradictorio se ha 
instruido con arreglo á lo dispuesto en la ley de 18 de Mayo de 
1862 que reformó los estatutos de la Real y  militar Orden de 
San Fernando: que resulta probado que el D. Eduardo Martin 
y Perez expuso visiblemente su persona en dicho dia, cogiendo 
uno de los cajones próximos al fuego y poniéndolo en sitio se
guro, dando con esto lugar á que imitaran su ejemplo los sar
gentos de la misma arma Antonio Espin y  Manuel Fernandez, 
y evitando así que las desgracias hubiesen sido más lamenta-

Ibles, por lo cual debe de calificarse de distinguido el comporta
miento de los tres individuos de que va hecha mención:
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Visto que el Capitán Martin se halla comprendido en el 
caso 44, art. 25 del tít. 3.° de la ley ántes citada; y de confor
midad con lo expuesto acerca del particular por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 16 de Octubre úl
timo, ha tenido á bien conceder S. M. á D. Eduardo Martin y  
Perez la cruz de primera clase de San Fernando con la pensión 
vitalicia de i 5o escudos anuales, y  la de María Isabel Luisa pen
sionada también vitaliciamente con 3 escudos al mes á los sar
gentos Espino y  Fernandez, debiendo abonar á todos ellos di
chas pensiones respectivamente desde el 19 de Junio del referido 
año de i 865.

De orden de S. M. lo digo á V . E. para su conocimiento 
y  demás efectos, remitiendo adjunta la Real cédula expedida 
á favor del Gapitan Martin. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1867.

V A L E N C IA .

Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E L A C IO N  DE  L A S  DIS POS ICI ONE S A C O R D A D A S P O R  E S T E  MIN IST ER IO  EN L O S  ME SES  

DE  SE T IE M B R E  Y  O C T U B R E  Ú L T IM O S ,  R E L A T I V A S  A L  P E R S O N A L  D E L  MISMO Y SUS

D E P E N D E N C I A S .

S e c r e ta r ia .

7 O ctu b re. N om brando A sp irante de la clase de segundos á D . Pedro 

Suricalday.

O rdenación g en era l de p a g o s .

2 5 Setiem bre. N om brando O ficial de la clase de segundos á D. Juan José 

B onifaz Fernandez B aeza .

24 O ctu b re . Idem A spirante de la clase de prim eros á D . E duardo G o n 

zález Q uiñi dé Z a va la .

S ecciones de Fom en to .

23 S etiem b re. Ascendiendo á Jefe de la clase de segundos á D . M iguel 

Sánchez Carrasco.

Idem á la dq terceros á D . Francisco de Paula H erreros y  Tejada.

Idem á O ficial de la de prim eros á D . Pedro A ntonio Sánchez M alo. 

Idem á id. de la de segundos á D .  José María T o rrecilla .

N om brando O ficial de la  de terceros á D . José Joaquin E zq u erra . 

i . °  O ctu b re . Idem id. id . á D .  M anuel P erez Cortijo.

7 id. Ascendiendo á Jefe de la clase de terceros á D . Lo ren zo  Jim énez 

Serran o.

Idem á O ficial de la de prim eros á D . A n ton io  L ó p ez M anzano.

Idem  á id . de la de segundos á D . José María Jim énez Cano.

N om brando Oficial de la de terceros á D . José B onel de Villavicencio y  

O rb e.
25 id . Idem  Escribiente d é la  de prim eros á D .  F elipe D iaz.

29 id . Idem ordenanza á Bernardo R ú s .

P o r ta zg o s .

2 Setiem bre. N om brando Adm inistrador del de L a  Cartuja á D . G on zalo  

Sanjuan y  F e rn a n d e z .

Idem id . del de Sopetran  á D . Joaquin G il L u ce n a .

. 3 id . Idem  M ozo de barrera Interventor del de San A gustin  á D . Juan 

G arrid o.
4 id . Idem A dm in istrad or del del G ancho á D . V icente Sam paya y  

M anzaneque.

5 id . Idem M ozo-interventor de las barcas del Júcar á D . Jerónim o Perez 

17 id . Idem M ozo de barrera Interventor del portazgo de Tres-paderne á

D . Bernardo R ú s .

26 id . Idem id. del de H errera á D .  José L ó p ez.

30 id . Idem A dm inistrador del del G ancho á D . R am ón R odriguez A l-  ,

varez.
2 O ctubre. Idem M ozo de barrera Interventor del de C h arrero  á D . M i

guel G arcía R od rigu ez.

Idem  id. id. en com isión del de Penalva á D . T eodoro A rias .

5 id. Idem Adm inistrador del de Lascellas á D . R am ón R od rigo .

24 id . Idem  id. del de Puente de San L ázaro  á D. José S o la .

3o id . Idem M ozo de barrera Interventor del de Alm enar á D . C irilo

N avarro y  G o n zalo .

C o m ercio .

I ' 2 1  Setiem bre. N om brando Corredor de Santander á D . Vicente A p a ric io . 

Idem de Murcia á D . Andrés Lacárcel.

24 id. Idem id . de Valencia á D. José T o m ás y  V ila  y  D . Leandro José 

Marco y  A lonso.

Instrucción p u b lic a .— Segun da enseñanza.

28 Setiem bre. Nom brando en virtud de concurso Catedrático de P sico lo 

gía, Lógica y  Ética del Instituto de Valladolid á D . A gu stin  G utiérrez D iez.

V eterin aria .

9 Setiem bre. N om brando en virtud de oposición Catedrático de V eteri

naria de la Escuela de León á D . R am ón B orredá.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e la c ió n  nominal de las suscriciones adm itidas con arreglo  á lo dispuesto  

en R e a l orden de esta fe c h a  p a ra  la negociación de billetes h ip oteca rios  

abierta p o r  el R e a l decreto de 21 de O ctubre último (1).

( Continuación.)

Concluye MADRID.

N úm s. S U S C R I T O R E S .
N úm ero

de
billetes.

S u  im porte 
en 

escudos.

63
64
65
66
67
68
69
70

7 1
72 j 

5 90 1
73
74
75 
7r> 
77 
7**
79
80
81
82
83
84
85
86

87
88 } 

248 j
89
90 

9 r
92

93
94
9 5
96
97
98

99 
100

. 101
102
10 3
104
105
106
107
108

109
110
111
112
1 1 3
114

1 1 5 j
283 i

D . Manuel de la E s c a le ra . .......................
D . R aim undo Perez Y illa m il..................
lim o . S r .  D . Juan de la Concha C a s

tañeda ...........................................................
D . Enrique G ranés y  R o m á n ...............
D . Federico L u q u e .. .  . ............................
D . Telesforo Saenz de A ja .......................
D . José María de T o rr ijo s .......................
D . V ictoriano Gutiérrez Solan a............
D . José G arcía. . ........................................

D . A gustin  A g u ir r c ...................................

D . P olicarpo C ia ....................................... •
D . Luis F o xá  y G a rm a .........................•
D . E usebio M o llin o................................ •
D . G regorio Z ap atería ..............................
D . Alejandro N oriega. . • .........................
D . A ngel Fernandez H eredia..................
D . Felipe A ristizá b al................................
lim o. S r . D. Vicente Saenz de L l e r a . .
D . Pío A gustin  C a rra sco .......................
D . Antero de O teiza ................... ...............
i ) .  Juan Nicolás d é la  M oneda...............
1) . Ferm ín de Jansoro y B a rcen a s.. . .
D . Juan Gítell y  R en té............................
D . E stéban M artínez..................................
D . Salvador B a sso ls ...................................

D . Juan C a v e r o ..........................................

D . José M. H e r r e r o .......... .....................
D . José María M a u ry ....................... ..
Ü . Manuel C arlos M assip .......... ..
D ,  A ntonio Laureano Q u i n t a n a . . . , .
D . Ram ón B a rro eta .............  . . . . . . .
í) . Francisco de las R ivas y  l lr t ia g a . .
D . Vicente G óm ez ............................ ..
D . Fernando G óm ez de A r te c h e ,. . . .
D . V íctor Sanchéz de T o le d o . . . . . . .
D . P ió de la S o t a . . . . . . . . . . . . . . . .
D . Joaquin María L ó pez Ibañ ez..........
D .  León Galindo de V e r a .......................
D . T o m á s E g u ila z ............., ..............
D . R am ón López C a n o ...........................
D . A ntonio Diaz Cañavate, . . . . . . . .
D . R afaél F r a n c o .. . ................................
D . R óm u lo  M oragas y  D ro z ..................
D . Lesm es H ernando. . . . . . . . . ..........
D . Dom ingo de Guzm an P u e rta s . . . .
S r. M arqués del S o c o r r o ................
D . Manuel M. de O liv a ............................
D . Fernando F ern an d ez.......... ..
D . Santiago Gascón de C á n o v a s . . . . .
D . Francisco P o lo .................. . . . . . . . .
D Desiderio M artín ez. ............................ •
Sociedad Española de Crédito co

mercial ....................................................

E xcm o. Sr. M arqués de B arzan allan a..

2
1

10
5
9
9
1
8
7

73
25o

20
I
I
I
I
I
0
1 
0
0

40
1
2

100

35

1
1
1
1
1

5oo

4
4
4
4
4
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

70
3o
10

2
2
2

5o

4.0 0 0  

157

400
200

2.00 0
1.000
1.8 0 0
1.80 0  

200
1.6 0 0
1.40 0

1 5 .000

50.000
4.0 0 0  

200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
400 
400

8.000 
200 
400

20.000

7.0 0 0

200
200
200
200
200

100.000 
800 
800 
800 
800 
800 
400 
400 
400 
400 
40 o0 
400 
400

14.000
6.000
2.000 

400 
400 
400

10.000

800.000

3 i .400

( 1 ) Véase la G aceta  de ayer.
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1 1 6
1 1 7
1 1 8
1 1 9
120
12 1
122
123
124
125
1 26
12 7  
1 29 
r 3o
1 3 1
1 32 
i 33

325
5oo

8or
8ó3
804 !
805
806
807
808
809
8 10
8 1 1
8 12
8 1 3
834
835
1 36
1 37

l 3 * 400 J 
1 3q 
140

' 4 1
142
1 4 3
144
145
146
*47 ) 
270
749 J
148
149
1 50
1 5 1

í 52
1 53 
13 4
1 55
1 56 
i 5 7 
1 58 
i 5q
160
16 1
162  . 
6 16

D . Gerardo Lam eyer............. . . . . . . . . .
D . Federico Arias Pardiñas...............
D . Gregorio Jim énez. .................. ..
D . Manuel Valverde ..............................
D . Lu is M archioni.............. * .................. ,
D . Aniceto de la P arra ..............................
D „ Mariano de L arra ..........................
D . José de Casas . . * ................................
E l Banco da España ...................................
Excm o. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña.
D . Luis Sorela y  M au ry ........................'.
Excm o. Sr. Marqués de M iradores,. , .
D . Crisanto Castaños ...............................
D . Mariano de Ju a n ................... . . . . . . .
D . José M. Gorostidi................................
D . Manuel de Soria y  V argas. . . . . . .
D . Javier López Doriga, á nombre de 

los Sres. Porrua é hijos, de Santan
der ................................................................

E l mismo, á nombré de D . Antonio
López Doriga, de Santander...............

E l mismo, á nombre de D. José R a
món López Doriga, de Santander,. .

E l mismo, á nombre de los Sres. J .  M. 
Scrra, de Barcelona .........................

E l mismo, á nombre de los Sres. Hi
jos de Doriga, de Santander...............

D . Marcelino Manteca y  V aron a. . . . .

D . Pedro Mangado, á nombre de Don
José O lo n a ......................................

Excm a. Sra . Doña Josefa PaCz Jara-
millo ............................. ..............................

E xcm o. S r . D . Cándido Alejandro P a
lacio .........................................................

D . Gregorio de Martos Hinojosa.
D . Ramón González S e la ............., .
D . José Canalejas, á nombre de Don

T. D uerox..................................... ..............
Doña Dolores Claramunt. ..................
D . Basilio Avial .......................................
1) . José Canalejas y C a sa s ............ ..
I). Juan fosé Arechaga y  Landa............
D . Tiburcio Perez de la Riva .......... , .

* D . Santos Arenzana ...............................

D . Estanislao de Urquijo. . . . . .
D . Angel M a n s illa .....................................
D . Gabriel J .  de Anduaga......................
Excm o. Sr. D. Vicente Vázquez Quei- 

po, á nombre de Doña Josefa del JVkj-
nico de Picavca ................................. ..

D . José Patricio A lonso...............
D . José Ortiz y  G utiérrez......................
D. Marcelino Mesones...................... ..
D. Eduardo González .......... ...................
Doña Rosario de A juria................... ..
D. Juan Ceres del V illa r .........................
D . Manuel López F e rn a n d e z .,.............
D. Celestino Vidal y  González .............
D . Juan de Dios Boada, .........................
D . Miguel T u e ro .. ...................................

1 D. Francisco Mendoza Cortina...............

5o
4
1
1
1
1
1

3o . 327 
10
2

5o
60

5
160
20

5o

20

20

200

120

10

10

25
200

5o
5
2

25
100

2
600
100

I . 200

5oo
100
5o

25
367

70 
1 10  

5 
2 
4 
4 

40 
1

24 5
640

10 .0 0 0 .
800
200
200
200
200
200
200

6 .o 6 5 .400
2.00 0  

400
10 .0 0 0
12 .0 0 0

1 .0 0 0
3 2 .000
4 .0 0 0

10 .0 0 0

4 .0 0 0

4 .0 0 0

4 0 .000

24 .0 0 0

2 .0 0 0

2 .000

5 .000

4 0 .000
10 .0 0 0

1.0 0 0

400
5 .000

20 .00 0  
400

12 0 .0 0 0
20.000

240 .000

10 0 .0 0 0
20 .000
10 .0 0 0

5 .000 
7 3 .4 0 0
14 .0 0 0
22 .0 00

1 .0 0 0  
400 
800 
800

8 .0 0 0  
200

49 .0 0 0

12 8 .0 0 0

16  3 j 
661 j
164
1 65
166
167 '
8 1 5 1
8 16  1

! D . Pedro Rodríguez...................... ..

D . Juan C u n í...............................................
Sres . W eisweiller y  B au er.......................
D . Manuel Fuentes Bustillo ....................

! Excm o. Sr. D. Felipe de V e re te rra ,,.

1 5
5o

5oo
70

170

3 .000

10 .0 0 0  
loo  .000

14 .0 0 0

34 .0 0 0

168 :
169 i

I 9 °
284
285 | 
38o ' 
5 1 3
170
17 1  
682
172

I

\ limo. Sr. D. Manuel María Alvarez. . , .

D . Joaquín Ram os ................

) D. Fabian Sanz y  C erezo . , . ................

D. José  Han® Bustillo............

378

1

90

100

7 5 .600

200

18 .0 0 0

20.000

173 D . Cipriano de R iv a s ............ ................... 24 4.80O
174 D . Eugenio M. P o s a d a .* . , .................... 5 I .000
i 75 D. Em ilio Posada........................................ 5 1 .000
176 D . Tom ás Pellicer...................... .. 5o 10 .0 0 0
17 7 D. Narciso de Haedo. . . . . . . . . . . . . . 25o 5o . 000
178 D. Bernabé Morcillo ........................... 20 4 .0 0 0
179 La Caja de pensiones del Banco de E s 

paña......................... . .................................. 40 8 .00 0
180 1 E xcm o. S r . B .  Cárlos Fonseca y  V i-
263 J nuesa................. . . .............................. l6 3 .200
18 1  .
182 \
1 83
184  i
22 1 f
4 i 4  > D, Manuel F a b r a . , 3 ............... . . ............. 445 89.000
4 i 5 [
4 16  1
4 i 7
4 18  |
4 19  /
1 85 D . Bernardo de F r a u ............................. .... 20 0 0 0

186 D. Fernando Fernandez C asariego., . . 4 .0 0 0 8 0 0.00 0
187 D . Manuel Gallo y S iv é s ............ ............. 80 16 .0 0 0
188 D . Domingo Rivera y  V áz q u e z .. . . . . 20 4 .0 0 0
189 D . Manuel Francisco A lva rez ............ 5 1 .000
19 1 D . Benito Soriano y  M urillo.................. 55 I I .000
192 S r . Marqués de Falces............................... 58 I I .600
iq 3 Doña Gregoria Entrala de V e llu t i.. . . 10 2 .0 0 0
i 9 5 D . Luis Serrano del C astillo .................. 5o 10 .0 0 0
196 D . Vicente de S ilv a ................................... 280 56 .0 0 0
197 S res. Viuda é hijo de D . A . G . Mo

reno ............................................................... 200 40 .000
198 D . Manuel Cavedo....................................... 5 I .00
*99 ) 
677 j D. Cárlos Jim énez......................... .. 1 .0 0 0 200.000

200 D. Cipriano Martínez de V elasco .......... 20 4.000
201 }
537 D. José Ruiz de Q ueved o .. .................... 423 84.600
7 16  )
202 D. Manuel José  Hernández....................... 10 2 .0 00
203 Doña Mercedes de F r ia s ............................. 20 4 .0 0 0
204 ) Excm o. Sr. D. Francisco de P. Retor-
7 0 1 J tillo................................................................ 680 i 3 6 .ooo205 D. José  Máximo Perez.............................. 4 800
206 D. José Finat................................................. 200 000ó'V

207 Doña Virginia M evil................................... 100 * 20 .000
208 D. Juan Bautista Saiz.................................. 1 200
209 D. Fernando Bordallo ................................ 1 200
2 10 D. Federico H oppe.................................... 2 400
2 1 1  )1
437 • D. Luis de Arévalo y  G ener...................... 26 5 . 200
4 38 )
2 I 2 D. José Nacarino B ra v o ........................... 2 400
2 I 3 lim o. Sr. D. Salvador de A lb acete .. . . 2 400
2 14 D. Francisco de la T o rre ........................... 1 200
2 I 5 j 
359 J. D. José  Ram ón Dorado............................ 26 5 . 200

2 16 D. Eugenio Alonso y  S a n ju rjo .. , . . 1 200
2 17 D. Nemesio Sancha...................................... 200
2 18 D. Ferm ín A b e lla ......................................... 1 200
2 19 D. Antonio Balbino Vázquez................... 1 200
220 D. José  Antonio Lu aces............................. 1 20©
222 )
4 °6  j D. José  P o rta l.. . . . ..................................... 9 00 0 0

223 D. Lino B u e r i l . .......................... ................ 20 4 .0 0 0
224 D. Miguel Pacheco...................................... 1 200
225 )
226 > D. Eduardo Cuadrado................................. 1 10 22 .0 00
227 j

<•' 228 D. Gregorio González. ............................ i 3o 26 .0 00
229 Doña Justina V izm an os........................... i 5 3 .000
230 D. Angel Fernandez................................... * 5o 10 .0 0 0
2 3 l D. José  Antonio de R u te .......................... 25 5 .000
232 D. Matías Fernandez B a y o ...................... 5 00 10 0 .0 0 0
233 Doña María T o b a r....................................... 35 7 .0 0 0
284 Doña Amelia Rom aguera y  G in e r .. , . 10 2 .0 0 0
235 lim o. Sr. D. Cárlos María C oronado.. 10 2 .000
236
2 37 1
238  I

> D. José Guardam ino...................... ............ 100 20 .00 0

239
240 D. Joaquín Sánchez Quijano.................. 200 40 .000
241
242 ¡ D. Pascual de Irigoyen.................... 25o 5o .000
243 ,
244
469 ? D. José B olívar............................................. 2 .7 5o 55o.ooo
738 ;\245. ,
7 3 7 :

í D. Cirilo B ah ía .......................................... 20 4.000
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246
247 
249 
2 5o 
25 1 
2 ? 2 
253
2 54 
255 
2 56
2 ?7 j 
228 1
2 DQ (
598 ) 
2 0 0  
2 0  t 
2Ó2 
264 
2ü5
266
267 
2 Oo 
2'-9 
27° 
27I 
0 — 2

278
o~ ,■“ / t275
277

2 70 
• : m

D. Antonio García V e la ,. , . , .  , ..........

D . Antonio María Lloret......... ..
D . Emilio Chevallier......... , .............
D Eugenio Gardet............................ ....
D Pedro Abades . . „ . ............
D. Francisco de la Puente ..................
Sres Goizueta y compañía . , ............
D. Pablo de Santiago y  Perm inon.. ,
D . José de Lersundi....................

D , José María Pardo......... .. - ..............
Sr. Marqués de Portugalete
D. Manuel Recarte .................................
D. Nicanor M artínez........................ .. • *
D . Genaro Carrascosa , . .......................
D. José Velasco .......................................
D , Cárlos Canales..............................
D . Gabriel Secades................................
D. Antonio Romero............... ...............
S r . Marqués de Múdela...................
D. Tomás Bernardino López . . . . . . .
D- Ramón Izquierdo Hernández, á

nombre de D. Ramón Fajardo.........
S r . Marqués de Santa C ruz......... ..
Sr. Conde de Campo-Alange................
D . Sebastian de T o r r e .......................
D. Rogelio Casas ........................... ..
T). jos • de Haro y Muñoz . . . . . .  
limo. _,r. b . Juan Valero y Soto .. . . 
L). FranC..co del Villar y Bustos. . . .

100
10
16
10

5
i 5
40

i 5o
100
20

99

3
5oo
100

1
1
1
2 
2

3o 
1.000

3o

10
100 

5
3oo

5
5o
4 
4

20.000 
2 .oóo 
3,200  
2 000
1.0 0 0
3.000 
8 000

3o 000
20.000

4.000

19,800

600 | 
100 000 i

20.000 
200 
200 
200 
400 
400

6.000 
200.000

6.000

2.000 
20 000

1.000  
60 000

1 000 
10 000 

800 
800

■ r ) 
.7-3 í

Exorno.. Sr. D. Amonio Vinent y V ives, 1 .  5oo 3oo 000

2 SJ ¡

280 
2 •’ 0 :: 
20 r ?

D . Ramón Armero . .  . * .....................
Excmo. Sr D. Agustín de Torres 

Vallderrama ................ .. . .  ................

90

10

18.000 

2.000

2ó3

Excmo. S r . D . José de Campo 6,000

\
1 .20 0 ,0 0 0

363 :
7 < 3 4 1
762 
760 1
707
768 1
769
770
771
772 
' 7 37 00
301
302
303
304
305
306
307
308 
3°9 
3 10 
3 í 1 
3 l 2 
3 i 3
3 143 1 5
3 16
3 17

8 1 8 1 óiq .
320 ]
32 1
022
023
324
326
328
329

!
¡
5

limo. Sr. D. José M agáz.. . . . . . . . . .
D . Narciso Ram irez.. . , . . ....................
D. Pablo Arribas . . . , ...........
D. Francisco de Gorbea y  Murga..........
D. Manuel Alonso ..............
Excmo. Sr. D. ^eijas Lo

zano . .  . ................... .............................
D. Agustín de la Cerda y P alafóx.. . ,
D. Ramón de A guirre......................
D. A. Fernandez........................... ..
D Pablo González Amezua...................
D. Joaquín Brdlo y : -oca.........................
D. Marcelino Alvarcz F.rnaudez...........
Excmo. Sr. D. Ensebio de C alonje...
D. Valentín Montes y  Soriano..............
D. Miguel de la Vega. ...........................
D . Mariano Gómez...................................
D . Tomás Isern . . . . . . . . .  k . . . . . . . .
D. Pedro de Ochoa................... ..

! D. Juan Bautista Romero........................

D. Domingo Calderón..............................
D . Luis Serón . . .  ..................................
D. Juan Barbié y Altes............... . . . . .
D . Alberto Manso de Velasco.................
D. José María de G aray ........................
D . Manuel Saen z ......... ...................... , .
D, Miguel Alegre Dolz...........................

5
100

8
35
10

10
3o
7 ^3o
55

8
60
25

3oo
20
20

100
90

145

2
1
1
5

100
7 . 5

1.0 0 0
2 0 .00c

1.600
7.000
2.000

2.000
6.000

1 5 .000
6.000

I T ,000
1.600

12.000
5 .000

60.000
4.000
4.000 

2 0 f000
18.000

29.000

400
200
200

1.0 0 0
20.000 

1.4 0 0  
1 .000

33o

33 r
332
333
334
335
336
337 ) 
666 1
338

Excmo. Sr. D. Lucio del Valle y  Ara-

D. José Mijares ........................ ............ ..
D . Manuel Hernández ................... ..
D. Gumersindo Ogea.............. . . . . .
Doña Martina González Redondo..........
D . Anselmo Revilla .................................
D . Carmelo Oliver..............- . . *.............
La Sociedad general de Crédito movi-

liario español. . . . » ............................
D . Ernesto Polack......... ........................

3o
4 5o 

34
5

16
9

2.000
5o

6.000
800

10.000 
6 800 
1 000 
3 .200 
1.800

400.000
10.000

33q ) 
698 ) 
3qo
341
342
34 3 i
344 I 
346 [
346 l
480 [ 
48 i 1 
482 ]
34734 8
849350
3 5 1
352
353 1 
478 1
354
355
356
357
358
360
36 1

362
364
365
366
367
368 
36p

D. Buenaventura V ivó................ • • • • .

Doña Matilde Martín............ ................. ..
D. Ricardo Cantolla ........................
D . José Maenza. . . . . . . ..........................

D . Manuel de Anduaga.. . .......... . . . « .

D. Santiago Hume...................................
D. Miguel Pacheco...................................
D. Manuel Esteban Catalá.....................
D. Pablo Badals y Cerveró...................
D. Pablo Milla................... ..............
D. Angel Berand.......................................

j  D. José Perez ..........................................

D Luis Manso.........................................
D. Benito Maiía del Mazo
D. Cayo Escudero y Sesma..................
D. Mariano Gilabert................................
D. Manuel de Ureta......................... ..
D. Manuel López......................................
Excmo. Sr. D. José Eugenio de Egui-

zábal......... ..........................................  .
D. Pedro Herrero y Mata......................
D. Juan Alberto Casares.......................
D. Manuel de las Bárcenas....................
D. Manuel Ortiz de Zúñign..................
D. Ramón García de Castro..................
D. Benito Garriga......... ...........................
D. José María Monsalne.........................

80

5
60
IQ

408

400
10
5o

5
73
*7

9
160

5
5o
T O 

IOO
25o

20
5

600 
25o 

5o 
56 

5 06 
25

16 .000

1.0 0 0
12 .0 0 0

2.000

81.6 0 0

80.000
2.000

10.000
1.0 0 0

14.600 
3 .400

1.800

3 2 . 000
1.000

10.000
2.000

20.000
50 .000

4.000
1.000 

120.000
50 .000
10.000 
11 .200

1 01 . 200
5 .000

370
371 .

j Excmo. Sr. D. Luis González Brabo. . 3o 10.000
J  X

372
373
374
37 5
376
377
378
079
3 8 1
382
383 
3S4
385
386
387
388 
54 ! 
38q

390
39 1
392
39 3 
39 . 
39t)
396
397
398
399
400 
401 
402
404
405
407
408
409
410 
4 1 1  
41 2
4 1 3
420
421

D. Miguel Guijarro..................................
L .  Pascual Herraiz..................................
La compañía de seguros reunidos El

Fénix Español ..................................
D. Manuel Alvarez y Cuervo..............
D. Gabriel Alvarez y Sotelo................
D. José Ms’-’a López..............................
Doña María Aristoarena.........................
D. Fernando Martin Galan....................
D. Antonio de Murga..............................
D. Juan Salomón y Caters.....................
D. Ignacio Aguirre..................................
D. Bernardo de M iot?. ....................................................

Sr. Marqués de Vallejo .....................................................

Doña Matilde Calatruva de Alegre. . .  . 

El Banco de Málaga.............................................................

J D . Manuel Nieto Zamora ........................................

35
20

200
20
65

2
1 5 

5 00 
20 
73 
62 

1 . 5oo
5

1 . 667

6

7 .000 
4 000

4 0 . 000
4.000

1 3 . 000 
1 . 600

400
3 . 000

100.000
4 . 000

1 5 .000 
12.400

300.000
1 . 000 

3 3 3 .400

1 . 200

Excmo. Sr. D. Francisco Donoso Cor
tés ............................................................

D. José Lorenzo Figueroa .....................
limo. Sr. D . Luis Alvarez.....................
limo. Sr. D. Manuel Moradillo..............
limo. Sr. D. José Cabello y Goitia.. . 

Excmo. Sr. D. Antonio de Echenique. 
El Direc/.oi de Contabilidad de Marina, 
limo. S r . D. Juan Pedro Martínez. . .  

limo. S r . b .  José María Michelena. . .

limo. Sr. D. José Fariñas......................
limo. Sr. D. Sebastian García Pego.. .

limo. Sr. D. Eugenio Sartorius...........
limo. Sr. D. Benito Gutiérrez.............
D . Ignacio Suarez Inclán...............................................

D. Manuel A gero .....................................................................

D. Luis Antoine y Zayas ...........................................

D. Joaquín Cejuela de la R iva ...........................

D. Bernardo García Gómez..................
D .  Cárlos Rothoofs .............................................................

D. Marcelo Terán y Caldera...................................

D . Pedro Fernandez Tavira..................
D. José Araujo y Alcalde...........................................

D. José María Ibarrola....................................................

Doña Ana Chico de Roselló................ ....

D. Fernando María Ruano Pizzorni. , .

2 
1 
r 
1 
1 
1

4 6 5
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

*7

400 
200 
200 
200 
200 
200 

93 .000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
600 

3,400
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422 D . Vicente Fernandez................................
423 D . Nicolás de T ap ia ...................................
424 D . Pedro R u iz .......... ..................................
425 Excm o. Sr. Conde de Iranzo....................
426 D . Francisco S á n c h e z .............................
427 D . Felipe Salvador A znar.......................
428 D . Ram ón de Lago .....................................
429 D . Juan B o lañ o s .........................................
4 3 0 D . Ramón Caldeiro.....................................
4 3 1  D . Pedro de O choa.. .  . ............................
432 S r . Conde de Vegam ar..............................
433  D . Policarpo Pastor y  O tero .................

5
i 5

7
2 5o

5
2

40
60
3 o
60

25 o
162

1.0 0 0
3 .000 
1 .4 0 0

50 . 000
1 .0 0 0  

400
8.00 0

12 .0 0 0
6.000

12 .0 0 0
50 . 000 
32 .4 0 0

4^4 } D . José  María Escandon...........................

435 D . Secundino N o st i ...................................
436 D . Juan de Arévalo ................................
439 D. José Isla Fernandez.............................
440 D . Tom ás Rodríguez de Cela y  An-

drade.............................................................
44 1 D . Florencio de Rivas D ie z ....................
442 D . Cástor G a rc ía ........................................
443 D . José Moreno M ontalvo.......................
444 Sra. Viuda de D. Nicolás de Urcullu

Sm ith ...........................................................
445 D . Jacobo Ramírez de V illau rru tia .. . .  
44(3 D . José Caveda............................................

100

40
10
10

3o
20

6
5o

25
io 5

i 5

20 .000

8 .00 0
2 .0 0 0
2 .0 0 0

6 .000
4 .0 0 0  
1 .2 0 0

10 .0 0 0

5 .000
2 1 .0 0 0

3 .000

{4 8  J ^  * R ° mua^ °  Céspedes y  sobrinos.

449 D . Eduardo B lasco .............. .....................
400 D. Rafael H erreros.....................................
45 1 D . Pedro Santos..........................................
452 D . José González Pecellin ......................
453 D. Agapito G o z a lo .i ................................

i 5o

8
2

84
1
2

3o . 000

1 .6 0 0  
400 

16 .8 0 0  
200 
400

4^4 } Sres. Miqueletorena herm anos...............

466 D . Rafaél Cabanillas y  D oz....................
457 D . José María Reina y  Cam pos.............
458 D . Nicolás del Alcázar Ochoa................
459 D . Ramón Vivanco y León...................
460 D . Felipe Tutan y com pañía...............
46 1 D . Antonio Cheli y  Jim énez. . . . . . . .
462 D . Emilio Cánovas del C astillo ..........
463 Sres. D . Domingo Norzagaray é h ijo .
464 D . Agustin Sevillano..............................
465 D . Sisenando Cisneros...........................
4b(3 D . Antonio Romero y  Andia...............
467 Excm o. Sr. Duque de Motezuma..........
468 Excm o. Sr. D. Juan Bautista Trúpita.
470 D . Benito Reinares y R om ero .............
471 D . Manuel Rodenas y  Fa iges...............
472 D . Manuel Bárbara...................................

2 .000

5
2
2

200
25

5
5

1 .0 0 0  
1 
1

100 
25 
10 

2 . 5oo
I

100

400.000

1.0 0 0  
400 
400

40 .000
5 .000
1.0 0 0
1.0 0 0

200 .000 
200 
200

20.000 
5 .000
2 .0 0 0

500 .000 
200

20 .00 0

4 ?^ } D . José Patricio A lonso .......... * ............
474  )
475  D . Miguel Jim énez..................................
476 D . José Pruneda Fernandez..................
477 D . Juan Pruneda y G arcía.............%.
479 D . Cárlos Sauzano..................................
484 D . Julián Salazar y A ngulo..................
485 Excm o. Sr. Marqués de Roncali..........
486 D . Pedro de las R iv a s ..............................
488 E l mismo, á nombre del Sr. Marqués

de M irabel................. ...............................
487 D . José Ver onda........................................
489 D . José María Ródenas...........................
490 D . Mariano Travesedo.......... ................
491 D . Joaquín de Lezcano...........................
492 D . Severiano A rias.........................
493 D . Pedro Martin Moreno.......................
494 Doña Joaquina Iglesias...........................
4q5 D . José María de Iglesias.......................
496 D . Juan Martínez y  F e liú ......................

205

70
22
10  

1 5o
DO

i 5o
70

5o
200

5
6

1 1  
3o 
5o

1
1

25

4 1 000

14 .0 0 0  
4 400 
2 000

3o 000
10 .0 0 0
30 . 000
14 .0 0 0

1 0 .000
40 .000

1 .0 0 0
1 .2 0 0
2 .2 0 0
6 .000

10 .0 0 0  
200 
200

5 .000

608 j  J uan Gal van y  Fern an d ez..............

498 Doña Isabel Rodríguez...............................

120

3o
2

24 .0 0 0

6 .000
400

502 D . Juan José  Santa C ru z .......................
50 3 Excm o. Sr. D . José  Sánchez O cañ a ..

6 1 .2 0 0

♦ i5o
5

3o . 000 
1.0 0 0

^  | Excm o. Sr. D. Lorenzo de A rrazóla.. 3 o 6 .000

505 D . Francisco Martínez....................... ..
506 D . Diego F .  Montañés.................. .

10
1 .4 4 0

2 .000 
288.000

^ 7  |  D . José María Buenavida....................
508 D . José  Antonio M oñino ........................
509 D . Jacobo González y  Huet.................
5 10 D . José Menendez Q uirós. .................
5 1 1 D . Pablo B ilb ao .........
5 í 2 D . Antonio P e rm á . ............................
514 Doña Catalina Albear y Ubor,

40

5o
10
5
6 
2

10

8 .00 0

10 .0 0 0
2 .0 0 0
1 .0 0 0  
1 .2 0 0

400
3.000

5 1 5
5 16 j 
628 1

Doña Obdulia Vinuesa.

D . Simón de las R iv a s .................... ..

20

260

4 .0 0 0  

52.000

5 1 7
5 1 8 
5 í 9
520
521
522 
D23
524
525 
52 6 
52 7 } 
755 1

D . Alonso F r a d e . ....................... ..
D. P .  M. U reta.............................................
D. Gregorio F . M in gu ez .........................
D . Evaristo A lonso...............................
D . José  M a z o n .............
D . Matías Blanco Salvadores..................
D. Tom ás de A rcos ...................., .  ¿
D. Andrés Barriego ............... ..............
E xcm o . Sr. D. Martin Belda.............
D. Miguel G inesta...................... .. . . ,

3 
5o 
10  
5o

4 
25 
5o

100
10

600 
10 .0 0 0  

2 . 000
10 .0 0 0  

400 
800

5 .000
10 .0 0 0  
20.00 0

2 . 000

D. Diego de Valencia................................ 22 4 400

528
529
53 0 
5 3 1
532
533
534
535
536
538
5 39
540 
542
544
54 5
54 6 
55 o 
55 r 
553
553
554
555
556
557
55 9
560
5 6 1
562
563
564
565
566

D . José B ru n ...................... .... .................
D . Joaquín de la Torre y  C o llad o .. . .  
a . Vicente de Urquiola. . . . . . . . . . . . .
D. Juan de la R iv a .................................. ..
Sra. Marquesa de Vallgornera................
Sr. Conde de Sanafé...................................
D . Roque de G odos..................................
D. José  Manso y  G o n z á le z .,.......... ..
D . Pedro Alcántara Cabezas................. ..
limo. Sr. D. José María M an resa.. . . .
D. José  Garcés de Marcilla.......................
D. Mariano Ram iro y  S a n z .. . . . . . . .
D . Bernardo Rodriguez.............................
D. Francisco de Lanzas...........................
D. Antonio Montenegro.........................
Doña Martina Angulo.
S r . Conde de T rígona.......... ..................
D . Mariano J .  de C o sío ...........................
D . Mariano Astiz .......................................
D . Manuel Estremera v  M uñiz............
D . Juan Alvarez Fernandez.............
D . Tom ás Salvador .................... ..
Doña Josefa Q uintana.. . . . . . . . . . . . .
D .  Narciso V illota................
D . Buenaventura A lvarado....................
Excm o. Sr. D . Gabriel Enriquez . . .  
Doña Aurora Clairá y  Saénz. . .  . . . .
D . Antonio Talens, . ..............................
D . José de Videa y  de la C uadra. . . . .
D . Juan Manuel B a r r io ..........................
D . Joaquín Murcia. * .................................
D . Ricardo Sancho............

8
10
25
28
10
65

6
1
1
2

200 
12  
10 
10 

5
3

1 3o 
5o 

25 o 
2

4
- 7 2 

1
34
3 o

5
14

1
100
i 5o
45

5

1 .600 
2 . 0 00 
5 .000
5 .6 0 0
2 . OOO

1 3 «000
1 . 200

20 G 
200 
4OO

4 0 . 000
2 .4OO 
2 . 000 
2 . OOO 
I . 000

600
2 6 . 000
10 .0 0 0
50 .000 

000 
800

14 .4 0 0
200

6 .800
6.000
1 .0 0 0
2 .8 0 0  

200
20.000
30 . 000

9 .000
1 .0 0 0

5 6 7 ,  
568 i D. José María de la C a lle ....................... 1 3o 26.000

56g
570
571
572 
473
574
5 7 5
576
577
578
579
580
5 8 1
582
583
584
585
586
587
588
589
591
592
593

594
595
596
597
599
600 
602 
60 3

604

605
606

607 
6og 
61c 
6 1 1

D. Ram ón R o jo ...........................................
D. Ventura Castolozo........................... . •
D . José de Hoz y  Sán ch ez .....................
D . Manuel Otero Gil y  P o rra s.............
D. Lorenzo Martin G óm ez....................
D . Antonio Mancebo Sánchez...............
D . Antonio Benito del R io ......................
D . Juan de Velase© . , ...........................
D . Manuel de Hernández y  B a rc o .. . .
D . Ram ón Tabares y  Lozano.......... ....
D . Miguel García Villar . . s , ..........
D . Ram ón G . de Michelena.......... ..
D . Juan Carrion y  P a z . . . . . . . . . . . .
D . Vicente Cuadrupani............... ..............
D . Manuel B arrera.....................................
E l Excm o. Sr. Marqués de San Gregorio.
D . José  de la Cám ara................................
D . Juan Antoine y  Z a y a s ......................
D . José  Antonio Iz q u ie rd o .................
D . Antonio Sacristán y  Sacristán..........
D . Indalecio Fernandez............................
D . Cipriano María de Velasoo..
E xcm o . Sr. D. Cláudio So r / ..........
E l  mismo, á nombre del Excm o. señor

E l Conde de Santa M arca .......................

D . Miguel G allo .....................................
Doña Mercedes de Vives y  Z ir e s . . . . .
D . Enrique Ledesm a.........................
E l mismo, á nombre del Excm o . señor

Marqués de 0 ‘G a b á n .....................
E l mismo, á nombre del ExCmo. señor

D. Manuel de O rovio.............................
D. Juan Utrilla y  S a iz .................................

i Excm o. Sr. D . Gabriel Aristizábal y
R e u t .. .  .......... .........................................

D . Em ilio Nuñez G allego .......... ..............
) D. José López Ponce. ............................
> D . Tomás Perez y  A nguita....................
; D, Luis Bruguera

25
7

28 
5o 
1 5 
3o 
12
23

5
4
4 
1

20 
12  
10 
i 5 

228 
1

10
i 5

5 
5 
4

3
5 oo 

5o 
10 

1 .0 0 0  
5oo

9o
45

200

100
25

20

6
10

300

5 .000
1 .4 0 0  
5 .600

1 0 .000 
3 .000
6 .000
2 .400
5 .000
1 . coo

800
Soo
200

4 .0 0 0
2 .400
2 .000
3 .0 0 0  

4 6 .600
200

2 .0 0 0  '
3 .0 0 0
1 . 000
1 .0 0 0  

800

600
10 0 .0 0 0  

10 - 000
2 .000

200.000 
1 0 0 .00c

1 8 . 00c 
9.00c

40.000

20.000
5 .00 :

4 .000
4c .j

Í .2CD 
2 . 0(3  

4 0 ,0 -0
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6 12 Excm o. Sr. D. Lorenzo Nicolás Quin-
5 1 .0 0 0

6 1 3 Doña Josefa Fernandez Rodriguez. . .  . 20 4 .0 0 0

6 14 Doña Cármen Federico............................. 1 .0 0 0

6 1 5 D. Pedro Sánchez T o m é .. , .  „ ............. 3o 6 .000
6 17 D. Rafael J .  Saenz................................ 25o 5o . 000

6 18 D. Eugenio Martinez................................ 20 4 .0 00

6 19
720
6 2 1

D . Hilario Abad de Aparicio, , ............. 260 52 .000

i 5 3 .000

622 D. Nicolás M u ñ o z...................................... 1 200

623 D. Antonio V élez........................................ 14 2 .8 0 0

624 D . Juan de las Bárcenas......................... 25o 5o . 000

625 D . Rom án Rubio M onreal....................... 16 3 .200

626 D . Ambrosio Labiano................................ 20 4 .0 0 0

627 D . Alfonso Benoit..................................... 20 4.0 00

Ó2Q D . Dionisio Sanchiz................................ 5 1 .0 0 0

63o E l Conde de Torrepalm a......................... 5 1 .0 0 0

63 1 D . Domingo Valcárcel.............................. 32 6 .400

632 D . Ram ón Plá y  M onge. . . . . . . . . . . 5oo 10 0 .0 0 0

633 Doña Juana C ró s................................ i 200

634 D . Eugenio R om illo ................................. 200 40 .000
635 Doña Catalina Terradas........................... .. 1 200

636 D . José  M. del R io ................................... 3o 6 .000

637 D . Fernando V e la . .................................. .. 5 1 .0 0 0

638 D . Fernando Valsalobre................ 24 4 .8 0 0

639 D . Miguel Diaz y  D ía z . . . ....................... 2 5 5 .000
640 D . Juan José Valsalobre. ....................... 16 3 .200
641 D . Tom ás Caramés . . . . . . . . . . . . . . 10 2 .0 0 0
642 D Antonio B o t i ........................................ 80 16  000
643 E l S r. Marqués de Alham a.................... .. 10 2 .000
644 D . Pascual G u rrea .. . . ....................... i 5o 3o . 000

ti+5 Doña María Ciriaca U rriz ...................... .. 1 200
647 D ¿Manuel Ascensión B e r z o s a ............. 5 1 000
648 D . Manuel Joaquin Pascual.................... 4 800
649 D . José  de Fontagut Gargollo............... 459 9 1.8 0 0
65o Excm o. S r .  Marqués d eB aam on dé,. . 5o 10 .0 0 0
65i limo. Sr. D. José  Genaro Villanova. . 170 3q 000
652 D . José Fernandez G alan...................... 4 10 8 2 .0 0 0
653 D . Antonio Palau ...................................... 5o 10 .0 0 0
654 D . Joaquin de la G án d ara .. . . , .......... 100 20 .00 0
655
783 } D . Juan Durán y  C u ervo ....................... 14 Ri 00 O O

656 j D . Manuel Safont, por la Junta de Be- 3o 6.000
j 36 j , neficencia de Granada..................

65j
658
659
660

f D . Enrique Lem m ing............................... 16 3 200

D . Juan B utler............................................ 60 12 .0 0 0
Sr. Marqués de G uevara............. .. • .  . . 25 5 .000

661 D . Luis M anglano.................... •  .......... 8 1.6 0 0

662 D . Francisco Otin........... .............. .. 35 7 .0 00

663 1 D . Juan G a y a ..................... ........................ 57 t 1 .4 0 0
664
665

i
Mr. Etienne Lecom te................................ 10 2 .00 0

667
668

D . Matías Lacasa......................................... 25o 5o 000
D . Joaquín Alcalde y  Casal .................. 55 1 1  000

669
670

D . Manuel V . H erán. , ........................... 5o 10 .0 0 0
D . Ram ón Pellico........... . . . . . . . . . . . 270 54 .0 0 0

6 71 D Juan  Perez R u iz ...... .......................... 25 5 .000

672
673
674

D . Pedro Pascual Rodriguez.................. 100 20.00 0
lim o. Sr. D. Severo Catalina.................. 5 1 .0 0 0
Doña María Josefa de Muguruza............ 55 1 1 .0 0 0

675 D . Antonio de Vejarano........................... 1 200

676 D . Tom ás de Asensi................... 1 200

678 Sr. Conde de Nava de T a jo .......... 1 200
679 Excm o. Sr. D. Santiago de T e ja d a .. . 20 4 ,0 0 0
680 Sres. Orueta y  Zuazubiscar............ .. 25 5#ooo

681 D . José  Antonio de Olañeta................. 5 1 .0 0 0
683 D Anastasio Alvarez González............ 5 1 ,0 0 0
684 D . Joaquin María Brem on............ 20 4 .0 0 0

685
686

J D . Juan de Dios Montañés.................... 955 19 1 .0 0 0

687 D Felipe Benito de las H eras............... 20 4*000
688 D . Antonio Rom ero L óp ez .................... 20 4 .0 00
689 D . Julián de Velarde................................... 5 1 .0 0 0
690 
6 9 1 1| D . Juan L o m a...........................................* 35o 70 ,00 0

692 D . José Gabaldá...................... .................. 4 800
694 17 3 .4 0 0
695 D . Joaquin Ganche y  D urán .................. 10 2 .0 0 0
696 D . Patricio Garcés.................................... 200 40 .00 0

69 7 D . Joaquin Isern............... ................... .. • 12 2 ,4 0 0

699 D . Víctor Jim énez.......... .......................... 25 5 .000
700 D . Manuel de N o va les............................ 100 20 .000
702 D . José  Diaz A gero ................... .............. 1 .0 0 0 200.000
7 °3 D . Felipe María Galera............................ 25 5 .ooo

7 °4 Doña María Abasólo................................... 5 1 ,0 0 0
7°5 D . Bruno de Aragón y  D . Domingo 

B .  G u ille n ............................................... 36o 72.0 0 0
706 D . Tom ás de M elgar.............. ................. 6 1 .2 0 0

707 D, Manuel Piniella.................. ............... 35 5.ooo I

708
709
7 10
7 1 1
7 12
7 1 3 \
740
74 1

D . Gabriel Manzanódo...............
D . Pablo Iruegas.....................
D. Juan B e d a t .............................................
D. Salustiano Sanz y  P o sse ...............
D. Rodrigo S o r ia n o .................................

5o
25

8
4

225

10 000 
5 .000 
1 .6 0 0  

800 
4 5 .0 0 0

D. Jáim e E scarra ........................................ 3oo 60.000

742 J 
7H  
7 1 5
7 17
7 18
7 19
721
722 
724

D. José  M end iri........................................
D. José Romero y  Sánchez....................
Excm o. Sr. Marqués de Valmediano. . 
Sres. E . Nájéra, Pelayo y  com pañía...
D . Manuel Sánchez Escanden...............
D. Ram ón Collado.....................................
Sres. A . López y  compañía......................
D. José Pantaleon de Zuazua.................

5
3o

100
400
100

57
I .000

5o

1.0 0 0
6.000

20 .0 0 0
80.000
20 .00 0  
1 1 . 4 0 0

200 .000
10 .0 0 0

725 ,
726 1 D . Juan Bautista M ejías........................... 140 28 .00 0

727
728

729
730

D . Teodoro R u b io .....................................
E l testamentario y  apoderado de la he

redera de D. José García Osehalde.
D. Pedro Perez R u iz ......................... ..
D. Antonio González y  Fernandez.. .

5oo

35 
1 5 
10

10 0 .0 0 0

7 .0 0 0
3 .000
2.00 0

73 1 )
7^9 i
732 ¡
787 <
733
734

735 
789
743
744
745
746
747
748
750
751
752 
754 
75 6
757
758
760
761
762
763
774
775
776
777
778
779
780 
7 8 ! 
782
784
785
786
788
789
790
79 1
792
793
794
795
796
797

D. Francisco de la Presilla...................... i 5o 3o . 000

) ü . Marcial Martinez, hermano y  sobri-
) nos. ...............................................................

D. Cárlos Valdés y  González.................
D . Pedro Chico, administrador de Don

Tom ás Berm ejo.......................................
D . Rafaél M oretones................................
D . Demetrio Goiri............................. ..
D . Antonio Rentero y  V illa ....................
Excm o. S r . D. Francisco de las Rivas.
D . Pascual de Altolaguirre......................
D . Miguel Bádencs y  P erit.......................
D . Ramón H ernanz...................................
D . Silvano Izqu ierd o ................................
D . Victoriano de Ped rorena....................
D . Federico L an z aco ................. ..............
D . Mariano Diaz del Moral......................
D . Rafaél Ja b a t ............................................
D . Pedro Martinez......................................
D . Eugenio de O ch o a ...............................
D . Manuel de la Pola. ..............................
D . Fermín de M uguiro .............................
D . Manuel V alcárcelcs..............................
Doña Carolina de la Cuadra.....................
Excm o. Sr. D. Cárlos M arfori...............
D . Andrés de Fontccilla.......... ................
D . Damian F u e n te s ...................................
D . José Manuel de A g u irre ....................
D . Juan de T ró  y O rtolano......... ..
D . José María Aguilar y  V e la ...............
D . José P r a t s ...............................................
D . Cárlos de C o llfc te s ............................
D . Federico Rodriguez....................... ..
D . Juan Suarez y  Blanco............ ..
D . Mariano Sán ch ez................... ..
D. Andrés Cayuela y C á n o v a s ... . . . .
D. Antonio de A ndrés........................... ..
D. Manuel de Bergue. ..............................
D. Manuel Caviggioli!......................... ..
D. Francisco P e re z ....................................
D. Ceferino S e rra n o .................................
D. Ramón Sánchez.............................. ..
D. José María H u g u et....................... .>. •
D . Cárlos F laquer.................... ..................
D. Venancio Lángara...................................
D. José  María O yuelos..............................
Doña Ángela T o b a r . ................................

75
1

9 19
100
75

5 
5o

3
6 

25
122

1
20

1
3

5oo
5

10 
200 

12  
35 

100 
5

i 75
5o
3o

100
200

10
10
8

16  
1 5

2
5o

roo
roo

10
5

20
20
4

25
33

r 5 .000 
200

r83 .800
2 0 .00 0
1 5 .000

1.0 0 0
10 .0 0 0  

600
1 . 2 0 0  
5 .000

2 4 .40 0
200

4 .0 0 0  
200 
600

10 0 .0 0 0
1 .0 0 0
2 .000

40 .000  
2 .4 0 0
7 .0 0 0

20 .000
1 .0 0 0

35 .000
10 .0 0 0

6 .000
20.00 0
4 0 .00 0

2 .0 0 0
2 .0 0 0
1.6 0 0
3 .200
3 .000 

400
10 .0 0 0
20.000
20 .000

2 .0 0 0
1.0 0 0
4 .0 0 0
4 .0 0 0  

800
5 .000
6 .60 0

798 j
799 <
800 
802 
8 14  
8 17

• 8 18  
8 19

1 D. José García Verdugo. . . . . . . » . . . ,

D. Enrique L ó p e z . . . . . . .........................
D. Cesáreo Castellanos.............................
D. Angel A rm en tia ...................................
D. José  María Van-Baum berghen.. . . .
D. Juan§Martinez....... .................................
D . Manuel Arrúe y  E ch eveste ., ..........

45
2

20
5
3 

25 
25

9.0 00

400
4.000
1 .000 

600
5 .000
5 .000

823 SUSCRITORES p o r......................... Í I 9 .4 58  2 3 . 8 9 1 . 6 0 0

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A  las ocho y  46 minutos de la mañana de ayer ha fondeado en el puerto 
de Vigo procedente de la Habana el vapor-correo Infanta Isabel, con 1 5 
dias y  1 o horas de navegación y  la correspondencia de las A ntillas.
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MINISTERIO DE MARINA.

GU ARD A-CO STAS.

E l bote del ponton Cristina, del apostadero de Algeciras, aprehendió en 
la mañana del 9 del actual á bordo de un falucho en la bahía de dicho punto 
14 bultos de tabaco.

La escampavía Cierva, del referido apostadero, capturó en la madrugada 
del 10 del mismo mes en aguas de Guadarranque un bote con 1 1  bultos de 
igual género. Y  la nombrada Serpiente, del indicado apostadero, lo hizo en 
la madrugada del 8 en Punta Mala de una barquilla con 17  bultos del propio 
efecto.

EXPOSICION Á S . M.

SEÑORA: El Comandante, Jefes y Oficiales de la brigada de infantería 
de marina de este Departamento, autorizados por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral, llegan á los R . P. de V. M. y con el más profundo respeto hacen pre
sente que en su manifiesto de a5 de Setiembre D . Juan Prim pone en duda la 
fidelidad de algunos militares; y aunque no puede alcanzar á los que suscriben 
semejante agravio, porque nunca contrajeron compromisos indignos de su • 
honor, ni han tenido ni tienen otra ambición que la de cumplir sus deberes 
y el juramento que los obliga á defender el Trono de W  M. y las leyes fun
damentales del Estado, no se creen sin embargo dispensados en la presente 
ocasión de reiterar á V. M. dicho juramento y su sincera adhesión.

Dígnese V." M. aceptar benévola este nuevo y respetuoso homenaje de 
nuestra acrisolada y nunca desmentida lealtad. E l Señor conserve la impor
tante vida de V . M. muchos años para bien y felicidad de la nación.

San Fernando 9 de Noviembre de i8C >7.=SEÑ O RA .=A  L . R . P , de 
V . M .= E 1 Brigadier Jefe de la Brigada, José de Guzm an.:=El Coronel de 
ejército, Teniente Coronel primer Jefe del primer batallón, Federico Salcedo.— 
E l Teniente Coronel primer Jefe del tercero, José Ochoa y M oreno.=E1 Co
mandante segundo Jefe del primero, Miguel M oreno.=E1 Comandante segun
do Jefe del tercero, Angel Paadin y C a n o .= E l Comandante, Aquiles V ia l.=  
Capitanes: Joaquín Albacete. ==Roman de Ayala.==Alfonso Moreno de Ar
cos.^Saturnino Azcárraga.=Félix Salom ón.=José Torres.— Domingo Ló
pez.— Romualdo de D ueñas.=Luis Sam per.=Tenientes: Por el Teniente 
D. Antonio Herrera, enfermo, Angel González y Nandin.==Santiago Sande.=  
Enrique Abeleira.— José Martínez López. = ju a n  de M oya.=Capitan, Miguel 
del Castillo.— Miguel Solís.— Manuel Sánchez Rojo.=Capitan, Antonio Or- 
dovás.=Capitan, José Ors.— Angel González Nandin.=Fcderico de Pala
cio. =Clcm ente Ramos ,= R am o n  Pardo.=Francisco Cabrerizo.=Capitan, 
Juan Ostenero.=Juan Vicente de Castro.=Alféreces: José Sánchez A riz a .=  
Augusto González.==Enrique Ardois.==Pelegrin R uiz.=Cárlos Martínez.=  
Francisco Hidalgo.— Florencio Villaisoto.=Antonio P ereira .= P or D. Sal
vador de Casaus, enfermo, Angel González Nandin.=Juan Maraboto.— José 
Granados. =M anuel Puyón Dávila.=Manuel Charló.=Calixto A m arelle .=  
Cayetano González.=Em ilio Sam pedro.=Por el Alférez D. Miguel Pardo, 
enfermo, Santiago Sande.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L D ECR ETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía Española, R e in a  de las Españas. A  todos ios que las 
presentes vieren y entendieren y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una D. Mateo López 
y D. Fernando Sánchez, vecinos de Aleonada, y en su nombre 
D. Valeriano Casanueva, demandantes, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, demandada y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 
20 de Ju lio  de 1 865 , que denegó á estos interesados el domi
nio útil de ciertos terrenos que habían solicitado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cuál resulta:
Que los expresados D. Mateo López y  D. Fernando Sánchez

recurrieron en 22 de Octubre de ieín ante el Lrobernador de la 
provincia de Salamanca, en solicitud del dominio útil de una 
yugada de tierra, correspondiente á la clerecía de la villa de 
Alba de Tormes; y habiéndose instruido en su virtud el oportu
no expediente, se unieron al mismo los siguientes documentos:

i.° Cincuenta y  dos recibos dados por el Cabildo eclesiásti
co de aquella villa de la renta pagada por la expresada yugada 
de tierras en los años de 1796, 1798 y 1801 y  desde 18 11 en ade
lante sin interrupción hasta 1 858 á favor de Antonio Sánchez 
en los tres primeros años, de Joaquin Sánchez hasta 1 83 1, des
de esta fecha hasta 1834 á favor de Tomasa Labajos, viuda del 
referido Joaquin Sánchez; el año de 1 835 á favor de los herede
ros de esta interesada, y en todos los años siguientes hasta el ci
tado de i 858 á favor de Antonio López ó de Fernando Sánchez 
ó de uno de estos dos interesados y , compañero :

2 .0 Una certificación del Cura párroco de San Miguel de A l
ba de Tormes, con relación á los libros de aquel Cabildo ecle
siástico, según la cual fueron llevadores de la yugada de tierras 
de que se trata, desde el año 1796 hasta 1807 Antonio Sánchez; 
desde este año hasta 1814  los herederos del propio Antonio Sán
chez; en 18 14  y 18 15 Joaquin Sánchez; en 1816 el mismo Jo a
quin Sánchez con un compañero, sin expresar quién fuese; en 
18 17  y 1818, Juan Sánchez; desde 1818 á 1823, Joaquin Sán
chez, y  con el expresado Joaquin Sánchez en el último año Je 
rónimo Corrionero: en los siguientes hasta 1826, los referidos 
Joaquin Sánchez y  Jerónimo Corrionero; desde este último año 
hasta 1 83 r solo Joaquin Sánchez, y  en todos los demás años 
hasta 1848 en que finalizaban las cuentas de los mencionados . 
libros, la citada Tomasa Labajos en los tres primeros años, sus 
herederos en los dos que siguen y los restantes Fernando Sán
chez y su compañero:

3 .° Un árbol genealógico comprobado con las correspon
dientes partidas sacramentales, con las que se justifica que A n
tonio Sánchez, hijo de Ju an  y de Teresa de la Fuente, nació en 
el año 1705, y  estuvo casado con Rosa Alonso, naciendo de es
te matrimonio Joaquin Sánchez, quien casó con Tomasa Laba
jos, déla que tuvo una hija con el nombre de Teresa, que falle
ció en Julio de 1845, estando casada con Fernando Sánchez, y  
habiendo tenido de su matrimonio cinco hijos llamados Fran
cisca, Joaquina, Isabel, Tomasa, Cayetano y Catalina; y que los 
expresados Joaquin y Tomasa Labajos, tuvieron otra hija lia- • 
mada Rosa, la cual casó con Mateo López, sin que conste que 
dejase sucesión.

4.0 Una relación jurada que dieron respectivamente Mateo 
López y Fernando Sánchez de las fincas correspondientes á la 
expresada yugada de tierras, que según dicen los mismos lleva
ban en arrendamiento por sucesión en la familia desde 1800.

Que al presentar los interesados los expresados datos mani-» 
festaron que no lo hadan de las escrituras de arrendamiento 
por no haberlas encontrado; y que en la citada certificación del 
Párroco de Alba de Tormes so notaban algunas equivocaciones 
que pudieron cometerse al sentarse las cuentas en los libros á 
que la certificación se referia, como lo era decir que en algunos 
años fué compañero de arrendamiento de Joaquin Sánchez un 
tal Jerónimo Corrionero, sujeto que no se conocía en el pueblo 
ni constaba en los recibos de pago de las rencas de la referida 
yugada.

Que en su vista el Promotor Fiscal de Hacienda pública y  
la Administración del ramo de la provincia opinaron en favor 
de los reclamantes; y  la Junta de ventas, por el contrario, creyó 
que no estaba bien justificado el derecho que se pretendía, y  
que si no se acreditaba la participación que Corrionero hubiera 
tenido en el arrendamiento, debería dividirse la yugada de 
tierras por iguales partes y sacarse á la venta la de los Corrio
nero s:

Que remitido el expediente á la Superioridad, se oyó el dic-*’ 
támen de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y  de
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conformidad con su parecer, y de lo propuesto por la Dirección 
general del ramo, acordó la Junta superior de ventas, en sesión . 
de 18 de Marzo de 1 8 6 5 , desestimar la reclamación de dominio 
útil que hicieron los recurrentes, ya por no haber justificado la 
participación que tuvo en el arriendo de que se trata Jerónimo 
Corrionero por los años de 1823 al de 1826, ya también porque 
los reclamantes no tenían parentesco alguno de consanguinidad 
con los arrendatarios de las expresadas tierras en el siglo an
terior:

Que los interesados reclamaron contra el precedente acuer
do en exposición que elevaron al Ministerio de Hacienda á 
nombre de sus respectivas mujeres Rosa y Tomasa Sánchez é 
hijos, dictándose en su consecuencia Real orden en 20 de Julio 
de 1865, por la cual, de conformidad con lo informado por el 
expresado Centro directivo, se confirmó el acuerdo de la Junta 
superior de ventas, y  se declaró sin derecho á D. Mateo López 
y  D. Fernando Sánchez al dominio útil que habían solici
tado:

Vista la demanda que contra la expresada Real orden pre
sentó ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Valeriano 
Casanueva, y  después ha reproducido en vista de los antece
dentes á nombre de D. Mateo López y de D. Fernando Sán
chez, con la pretensión de que se revoque la citada Real resolu
ción, y se admita á los demandantes, al primero en representa
ción de su mujer, y  de sus hijos el segundo, la redención del ar
rendamiento de la yugada de tierra que habían solicitado:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la absolución 
de la demanda y  que se confirme la Real orden impugnada: 

Vista la ley de 27 de Febrero de 1 8 5 6 , la instrucción de 11  de 
Ju lio  del mismo año y  la Real orden de 24 de Diciembre de 
1860:

Considerando que según lo dispuesto en el art. 3.° de esta 
Reai orden, los documentos preferentes para acreditar la no in
terrupción délos arrendamientos anteriores á 1800 en defecto de 
los contratos, son los recibos originales del pago de las rentas: 

Considerando que si la misma disposición exige además en 
su art. 4 .0 la presentación de un certificado de la corporación á 
que pertenecieron los bienes dado con presencia de los libros de 
cuenta y  razón de la misma, en el que se exprese la conformi
dad de aquellos con los asientos; en el caso de existir alguna 
discordancia entre estos y los recibos, deben prevalecer los se
gundos, siempre que por otra razón no sean impugnables: 

Considerando que ninguno de los 52 recibos presentados por 
los demandantes ha sido tachado ni redargüido, y que los refe
rentes á los años de 1823 á 1826 están expedidos á favor de Joa
quín Sánchez exclusivamente, cuya legítima y no interrumpida 
sucesión en el arriendo por espacio de 17  años no se ha puesto 
en duda, siendo por tanto más atendible esta prueba que la que 
respecto de aquel corto período ofrece la certificación del Cura 
párroco de Alba de Tórmes:

Considerando que se ha acreditado documentalmente el ma
trimonio de D. Mateo López con Doña Rosa Sánchez y Laba- 
jos, hija del mencionado Joaquín y de Tomasa Labajos, últi
mos arrendatarios, y  que á nombre de aquella ha gestionado y 
reclamado López, no solo en las oficinas provinciales y superio
res, sino también ante el Alcalde de su pueblo, lo cual acredita 
la existencia de dicha Doña Rosa:

Considerando que no se han puesto en duda las demás cir
cunstancias que exigen las disposiciones vigentes y  han invo
cado los demandantes para que se les otorgue el beneficio que 
aquellas dispensan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antero de Echarri, 
D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
José Eugenio de Eguizabal, D. Agustín de Torres Vallderra-

ma, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana y Don 
Rafael de L im in ian a'y  Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 20 de Ju lio  
de 1865, y en declarar que corresponde á los demandantes el do
minio útil de la yugada de tierra objeto de su reclamación.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju lio  de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real mano = L 1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario general accidental del Consejo de litad o , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y  autos á que se refiere, que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a  , de que cer
tifico.

Madrid 5 de Setiembre de i8 67= Jo sé  de Grijalva.

C ED U LA S.

En  el dia i 5 de Febrero, año del sello, dada cuenta á la Sección de lo C om  
tencioso del Consejo de Estado de un escrito presentado por el Fiscal de 
S . M., en que contestando á !a demanda propuesta por D . Mngin Je  O/ace y 
Figueras, representado por el Licenciado D. José Fernandez de la íloz, con 
domicilio en la calle de la Colegiata, núm. 7, sobre revocación de la Real or
den que aprobó el expediente de la mina N evad a, por un primero y segundo 
otrosí pide que se reclamen del Ministerio de Fomento los expedientes ut las 
minas Potencia  y P ro v id en c ia , y  que se haga saber á D . Róm ulo Zaragoza 
la existencia de estos autos para que como concesionario de la N evada  
comparezca por medio de Abogado á coadyuvar la acción de la Administra

ción, si le conviene, acordó el siguiente
A uto.— Srcs. P re s id e n te .= E c h a rr i.=  Jiménez de Palacio.— Retortillo .—  

Liminiana.
E n  lo principal, á los autos; y respecto del primero y segundo otrosí, 

como lo propone el Fiscal de S. M.
Y  resultando de las diligencias practicadas por el Juez de primera instan

cia de Híjar, á quien se le dirigió el oportuno despacho para el emplaza
miento acordado, que este no pudo tener efecto por ignorarse el paradero del 
mencionado D . Róm ulo Zaragoza; la Sección, á quien he dado cuenta, ha 
acordado se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Teruel, con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento 

de 3 o de Diciembre de 18 4 6 .
Madrid 4 de Noviembre de 18 6 7 .— Pedro de Madrazo.

En el dia 2 de Abril, año del sello, dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo Estado de un escrito presentado por el Fiscal de S . M., en 
que contestando á la demanda de D . Matías Gal ve y otros vecinos de Zara
goza, representados por el Licenciado D. Julián de Zaro, con domicilio en la 
calle de las Hileras, núm . 1 5 , sobre revocación de la Real orden que apn bó 
las tasaciones de los terrenos ocupados por las obras cLl ierro-carril de Zara
goza á Escatron, pide por medio de un otrosí que teniendo Ínteres directo el 
concesionario de esta línea se le cite haciéndole saber la existencia y  estado 
de este pleito para que comparezca en él si le conviene, acorde.) el siguiente

A u to .— Sres. Presidente. — Echarri. = jim e n e z  de Palacio.— Retortillo. =  

Lim iniana.
En  lo principal, á los autos; y  respecto del otrosí, diríjase despacho al 

Juez de primera instancia del domicilio para que haga saber la existencia de 
estos autos al concesionario del ferro-carril de Zaragoza á E scatrm , á fin 

de que comparezca en ellos, si le conviene, en el término de 1 5 dias; bajo aper
cibimiento de lo que corresponda.

Y  resultando de las diligencias practicadas por el Juez de primera instan
cia dé Zaragoza que no pudo hacerse la debida notificación á D . León C arp a , 
que resulta ser el concesionario del fcrrro-carril de que se ha hecho m érito , 
por hallarse en país extranjero, la Sección de lo Contencioso, á quien he 
dado cuenta, ha acordado se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín  oficial de la provincia de Zaragoza, con arreglo á lo dispuesto en ê  
artículo 70 del reglamento de 3 o de Diciembre de 18 4 6 .

Madrid 29 dé Octubre de i8 6 7 ,= P e d r o  de Madrazo.
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C O N T A D U R ÍA  GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION P O R  C RE A C IO N E S  Y  C O N V E R S IO N E S . Mes de Agosto de 1867.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del 
referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 5 3  de la instruc
ción reglamentaria aprobada por S. M. en S i de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor escomo sigue:

C L A S E  DE L O S  D O C U M E N T O S  Y  SU NUM ERACION.

PARCIAL. 

Reales vellón.

T O T A L .  

Reales vellón.

C R E A C I O N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3  POR 1 0 0 .

7 inscripciones nominales no trasferibles á favor del Clero, números 3y .23o al 37 .233 , 37.487, 37.488
y  87.8861................................................................................  .................................... 3.812.389,21

8 i q  » * á favor de corporaciones civiles , números 87.178 al 37.229 , 37.284 al
3y . 353 , 3 7 .3 5 7 cil 87.486, 87.489, al 87.620, 37.622 al 37.72o, 37.722 
al 87.884, 37.887 al 88.009.......................................................... 5.399.224,48

| 9.211.613,69

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3  POR 1 0 0 .

17 títulos, serie A ,  de 4.000 rs., números 28.804 al 28.814, 28.822, 28.823, 28.825 y 28.827 â
28.820........................................................................................... nx aaá

6 » » B , de 12.000 rs., números 12.700 a1 12.708, 1 2 . 7o5 y 12.707....................................
UO.UUU

J

3 » » C, de 24.000 rs., números 18.463, 18.464 y  18.468. ....................................................
72 .OOO

V n T T 0 3 6
6 )> )> A), de 48.000 rs., nú ñeros 5o . 333 al 5o . 5 3 8 ......................................................................

72.000
0 íS non

3 inscripciones nominales trasferibles, números 2.981 al 2 .98 8.........................................................................
1 no trasfcrible , número 1 .0 0 6 ....................................................................................................................... ..

(J v_? • vj LI \J
25.000 

186 2 36
'

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

1 \J • A \J

14 títulos, serie A ,  de 4.000 rs., números 12.768 al 12.771, 12.775 al 12 .780 , 12.783 al 12.786.«
11 » » /?, de 10.000 rs., números S.669 al 8 .6 7 9 ..................................................

3 » » C, de 40.000 rs., números 5 .140 al 5 . 1 4 2 ...............................................................................

56 .O0Ó 
110.000

18 )> » D ,  de 80.000 rs., números 7 . 1 58 al 7 .161 ,  7 . 1 6 6  al 7 . 1 7 0 ........................
120.000 \ 1 . U42 .yy j  ̂  oy

4 inscripciones nominales, números 83q 7 8 4 1  al 843..............................................
1.440.000 

916.975,39 1

DEUDA AMORTJZABLE DE SEGUNDA CLASE.

6 títulos, serie A , de 5 .000 rs., números 5.684, 5.689 al 5 .69í , 5.693 7 5 . 6 9 4 ...........................
6 » » B , de 10.000 rs., números 4.488, 4.448 al 4.445, 4.447 y  4.448.....................
8 » » C, de 20.000 rs., números 5 .38o, 5.887 al 5.890 y  5.400 al 5.402..... .......................
4 » » T), de 5o.000 rs., números 7 .317, 7.818, 7.324, y  7 .3 a5 . . . .
5 » » E , de 100.000 rs., números 4.972 al 4.975 y  4 .9 7 7 ..................................................

3o.óóo
60.000

160.000
200.000
500.000

\

( q5o.o«o 

)

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

121 títulos, serie A ,  de 1.000 rs., números 211.453 al 211.570, 21 1 . 5 8 1 al 211 583 ........................
36 » » B , de 5.000 rs., números 46.691 al 46.724, a.6.726 y  4 6 .7 2 7 ............................
26 » » C, de 10.000 rs., números 32.995 al 33 .010 y  33.028.................
29 » » D ,  de 20.000 rs., números 26.677 al 26.704 y  ^6.709................. •

121.000
180.000
260.000
580.000

\

> 1.178.294,25 

'
71 residuos, números 114.364 a! 114.431 y  114.486 al 114.438........................................... 37.294,25

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

26 láminas números 5 .3a 5 al 5 . 35o .................................................................................................. )> 2.102.493,66

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 láminas números 3.246 al 3 . 25o . . . . . . . . . . . . ........................ é « , # , 1.898.652,16

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES

DE L A  C AP ITALIZAC IO N  Á P A R T ÍC IPES LEG O S EN D IEZM OS.

4 láminas números 995 al 9 9 S . . . . . . . . . . .  * ..............................  ¿ . • ♦ * . . . . . . . .  ••• * 155.327,74
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OBLIGACIONES DEL ESTADO A L  PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

7.023 obligaciones de á 2.000 rs., números 596.623 al 603.645................................................................. . . . .  » 14.046.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO ESPECIALES DEL FERRO-CARRLES.
DE ALAR Á SANTANDER.

i Carpeta, número 1.270...................................................................................................................................... » 1 .18 2.225,15

T o t a l  de creaciones...........................................................  34.078.818,04

CONVERSIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR IOO.

622 títulos, serie A ,  de 1.000 rs., números 51 .8o5 al 5 1 .901 y  51.906 al 52.480 . 622.000 1
191 » » B , de 5.000 rs.,  números 22.427 al 22.486, 22.488 al 22.618............................   955.000
173 » i) C, de 10.000 rs., números 82.757 al 82.808 y  82.810 al 82.980 ............................  1.780.000
298 » » D , de 20.000 rs., números 85.089 al 88.072, 35.078 al 85.127 y  85.129 al 35.339 8.960.000
178 » » E , de 5o.000 rs., números 55. r 58 al 55. 335 .  ................        8.000.000 \

1.873 » » F , dé 100.000 rs,, números 41.437 al 48.809   187.300.000 2 i 6 .5o6 .933 , 16
i r  inscripciones nominales trasferibles, números 2.288 al 2.298................................  3.204.000
37 » » no trasferibles , números 87.884 al 87.856, 37 .621,  37 .721,  87,885,

38. o i o ; al 38 . 022, 38.146 al 88.149, 38,285 al 88.291 y  88.298 al
3S.3o4 ...................' .........................................................................................................   7 .835.933,16

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.

9 títulos, serie A ,  de 4.000 n . ,  números 28.818 al 28.821, 28.824 y  28.826 \ . . .  36.000 \
2 i) )) B , de 12.000 rs., números 12.704 y  12 .70 6    24.000 /
3 » i) C, de 24.000 rs., números 18.465 al 18 .467..-     72.000 \ •9^7*994»I3
8 inscripciones nominales trasferibles, números 2.984 al 2.991 . .  .•............................................................... 4.501.000 i
5 ■ » » no trasferibles, números 1.001 al i . o o 5 ..........................................................................  334.994,13 J

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

5 títulos, serie A ,  de 4.000 rs., números 12.781, 12.782 y  12.787 al 1 2 . 7 8 9 . 20.000 N
g » » B ,  de 10.000 rs.’, números 8.68© al 8.688    90.000 i
5 „ „ C, de 40.000 rs., números 5.143 al 5 .147. ..     200.000 ( 2.267.000 01

x3 ,, » D ,  de 80.000 rs., números 7.180 al 7 . 1 9 2 .......................................... ...................................  1.140.000 \ *
5 inscripciones nominales, números 887, 838, 840, 844 y  845 ......................................, , .....................  917.000,01 ]

DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

14 títulos, série A ,  de 5 .000 rs., números 5.685 al 5.688, 5.692, 5.695 al 5 .7 0 8 ...........................  70.000
i 3 » » B , de 10.000 rs., números 4.440 al 4.442 y 4.446, 4.449 al 4 .4 8 7 .........................  180.000 1
2i » » C, de 20.000 rs., números 5. 38i al 5.386, 8.891 al 8.899 y  3.408 al 8 . 4 0 8 . . .  420.000 ( 3.570 ©00
i 3 » » E>, de 5o.000 rs., números 7.814 al 7.816, 7 .8 19  al 7.328, 7 .326 al 7 . 3 3 o ............  680.000 \
23 » » E ,  de 100.000 rs., números 4 .9 6 8 3 14 .9 7 1 ,  4 .976 ,  4 . 9 7 8 3 1 4 . 9 9 8   2.3oo.ooo )

DOCUMENTOS INTERINOS DE RENTA CONSOLIDADA AL 3 POR 100 EXTERIOR.

65 Documentos, números 1 al 5 y  7 al 6 6 .......... ...................................................................... ..................... ## # „ 5 x  ̂?q^ 000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

10 títulos, série A ,  de 1.000 rs . ,  números 2 1 1 .5 7 1  al 2 n . 58o ................................................................  10.000 ]
1 » » B , de 5.000 r s ., número 4 6 . 7 2 5 ...................................................................................  5 .000 /
3 » » C, de 10.000 r s . ,  números 33 .020 al 33.022..................................................................... 3 o . 000 > 126 567 5o
4 » M D , de 20.000 rs . ,  números 26.705 al 2 6 .7 0 8     80.000 ( *
4 residuos, números 114.432 al 1 1 4 . 4 3 5 ...............................................................................................................  1.567,50 ]

T o t a l  de conversiones............................................................  289.202.494,80

RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

4 títulos, série A ,  de 1.000 rs., números 51.902 al 51.908.................................. .................................... 4.000 1
1 » » B ,  de 5 .ooo rs., número 2 2 .4 8 7 . ................................. .............................. ..........................  5.000 f
1 » » C, de 10.000 rs., número 32.809    10.000 / 79.000
3 )> » D , de 20.000 rs., números 35.073, 35.074 y  35 . 1 2 8   60.000 1

T o t a l  de renovaciones  .....................     79.000

RESUMEN.
Reales vellón.

Creaciones................        34.078.819,04
Conversiones,    ................    259.202.494,80
Renovaciones..........................................................................  79.000

T otal  . 293.360.312,84



GACETA DE MADRID. - 1 1 -  SÁBADO 1 6 NOVIEMBRE.

N O T A S .

EMISIONES POR CREACIONES.

i . a Las emisiones de las clase* de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el 
siguientes

Conceptos.

Departamento por los

Indemnización por venta de bienes del 8o por 100 de Propios.. 4 5.399.224,48 ) Renta consolidada 3 por ióo 9 .2 11 .6 13 ,6 9
Idem de bienes del Clero.......................................... 3 .8 12 .38 0 ,2 1 ]

Presas inglesas. ............................ .... 401.000 1
Indemnización por la última guerra civil.............. 298.236 ( 

4.000 í Idem diferida 3 por 100 ............  ̂• 711.236
Créditos procedentes dé tratados......................... c 8.000 )

2.256.732,38 |
26.000 I Deuda amortizable de primera clase............ . 2.642.975,39

Documentos antiguos no recogidos....................... 360.243,0 1 ) 

540.000 1
17 5 .poo ( 950.00075.000 j

UCuUcl alIlUI llZaUlC UC bCgUIlUa Cldow, ♦ i •

160.000 ]

2.102.493,66 Certificaciones de capitales.. .............. 2.102.493,66
1.898.652 ,16 Id. de rentas no percibidas............................. 1.898.052,16  

155 .327 ,74155 .327 ,74Id. de intereses de capitales......... .
I 4.046.000 Obligaciones generales........................... 14.046.000 

I . l 8? .225 , l 51 .18 2 .2 2 5 ,l 5 Carpetas de especiales....................................
1.178 .29 4 ,25 Títulos y  residuos............................................ 1.178 .294 ,25

-

34.078.818,04

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes.

B a ja s , C r é d it o s  e m it id o s .

Renta cónselidada 3 por id o  interior..............
Idem de corporaciones civiles.............................»
Residuos del 3 por ioo consolidado exterior.
Capitales de partícipes legos..................................
Intereses capitalizabas.........................................

6 .536 .275,66  j 
28 .089 ,331 

5.426 ,37/ 
968.832,691 

3 .6 0 1 ,3o /

7.542.224,35 9.220 ,o3 . Renta consolidada 3 por 100 interior.. 7 .532 .9 9 9 ,32

Renta diferida 3 por ioo interior.......................
Vales consolidados y  premiados.........................
Deuda consolidada del 4 por 100.......................
Idem id. del 5 por 10 0 .........................................
Intereses del 4 y 5 por 10 0 ................................

4 .52 5 .0 0 0  \ 
8 .282 ,4 1 i 

23 .6 2  3,5 5 v 
3 3 6 . 587,47
18 8 .324 ,8 8 '

5 .o8 r . 8 i 8 , 3 i 1 13 .8 2 4 ,18  Idem diferida 3 por 100 id . ................... 4 .9 6 7 .9 9 4 ,13

Inscripciones de Deuda amortizable de primera
clase......................................................................

Vales no consolidados.......................................
Deuda corriente 5 por 100 á  papel..................

1.049.598,451 
37.647,07) 

816 .267,90)
t . 9 0 3 . 5 13,48 20.396,56 Deuda amortizable de primera clase. • 1.8 8 3 .116 ,9 2

Idem sin interés................................................
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente................................ ...............................
Intereses de Deuda corriente................................
Deuda sin interés por atrasos del personal. . . .

5 8 .496,89)

• 9 10 .920,10/ 
1.9 14 .845,44] 

12 6 .5 6 7 ,5o

2.884 .262,40  04.262,43 Idem id. de segunda id ..............

1 2 6 .567,5o »

2 . 85o .000

12 6 .56 7 ,50

17.538.386,07 177.708, 20 1 7 . 36o .677,87

CONVERSION DE AMORTIZABLES POR LA LEY DÉ I t DE JULIO DE 1807.

Amortizable de primera clase interior....................
Trlom íI p ‘sf'rriinrin id . i n t e r i o r . .................  . . .

67.207.690,74
45.054.731,43

Renta consolidada al 3 por too.interior. .  . 

Idem id. id. . .  ;  . ....................................... ...  . .

134.426.690,74
67.599.000 

72.000
19.320.000
12.444.000

írlpm  H p  Q P c r n n r í n  iH P Y t P n n r  . . 48.000 Idem id. i d . . . . .  ...................... .....  .  . f ............
Idem de primera id. interior................................... ..

Idem de segunda id» id . ....................................... ....

9.660
8.270.000

Idem id. id......... .  . . , .......................  . . . . .

Idem id .  id ................ ....................

147.778.808,24 25 l . 222 .368,6 l
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A M O R TIZA CIO N  D E F IN IT IV A . 

3 /  S *  han am ortizado por subastas, sorteos y  otros conceptos los créditos siguientes:

C a p it a l » * .
R s . vn. C s.

Renta consolidada 3 por 100 in terio r................................................................................................................... 4 . 33o . 000
Capitales de participes legos en d iezm os............................................................................... .............................  1 1 7 .7 0 7 ,7 0
Acciones de carreteras.................................................................................................................................................  74 000
Idem de O? ras p ú b lica s..............................................................................................................................................  174 .0 0 0
O bligaciones del Estado por ferro -carriles................«........................................................................................ 1 .  5 1 o . 225 , 1 5
Deuda del m aterial del T e s o r o   ...............................................................................................................  3 1 5 .81 6,68
Idem por atrasos del p e r s o n a l., . » . . ................................... t . . . . . ................................................................  1 5 6 7 .1 6 2 ,8 4

8 .088 912 ,4 2

Madrid 19 €e O ctubre de i8 6 7 .= M ig a e l  A legre D o l z . = V . # B .* = V e re te r ra .

C O M IS IO N  R É G IA  I N S P E C T O R A

D E  L A  DIRECCION  G E N E R A L  D E  I M PU E S TO S IN D IR E C T O S .

Sección de E sta d ística  com ercial.

N o t a  de las cantidades de trigo y  harina im portadas por las 
A duanas q u e  á  continuación se expresan hasta el dia 10  de 
N oviem bre corriente, en v irtu d  de los Reales decretos de 22 
de Agosto y  25 de O ctubre últim os.

A D U A N A S .

T R I G O . H A R I N A .

Hectolitros.
Reducción 
á fanegas.

K ilógram os.
Reducción 
á arrobas.

A lic a n te .............................. 12 .6 0 0  
14 .8 4 9  
40 .0 8 4 

4 -o 58 
1 7 .1 6 8  
2 1 .7 2 4  

268 
1 . 5oq 
1 .6 1 2  

736 
119  

1 .2 8 0  
2 6 .4 6 7  

2
100 

1 .0 7 5

2 2.7 0 3  
2 6 .7 5 5  
7 2 . 223 

7 . 3 l2  
3o .933 
3 9 .1 4 2  

48 3 
2 .7 1 0  
2 .90 5  
1 .3 2 6  

2 I 5 
2. 3o 6 

4 7 .6 8 8  ■

4
180

1 .9 3 7

6 9 .7 7 4  
2 .3 4 2 .2 9 7  

3o .6 3 4  
25o .930 
3o 8 .703 
720 6o 3 

1 3 .000 
1 2 . 563 
i 6 . 33 5  

1 6 9 .235 
2 7 .3 8 1  
70 .280  

í .0 6 5 .0 9 8

))
2 8 .5 5 o

6 .0 6 7  
2 0 3 .6 78  

2 .6 6 4  
2 1.8 2 0  
2 6 . 8 | 3  
6 2 .6 6 1  

1 . 1 3 1 
1 .0 9 2  
1 .4 2 1  

1 4 .7 1 6  
2 . 3 8 j

B a rc e lo n a ..........................
C á d iz ................. ................
C a r ta g e n a ....................... ..
V alen cia ..............................
M álaga.........................
I b iz a ....................................
S e v i l la . ...............................
T a r ra g o n a .........................
P a lam ó s...................... ..
I a J u n q u era ....................
A lm ería  ............................. 6 . i i i 

9 2 .Ó í?
p
p
2 .4 8 3

P alm a..................................
Badajoz . . .  ................. ..
O liv e n z a .............................
M a h o n ..........................

14 3 .6 4 6 258.822 5 . 125 . 383 4 4 5 . 6 8 5

Las cantidades que s e  figuran en la Aduana de M ahon son las im porta

das hasta el dia 3 i de O ctubre próxim o pasado, pues no se ha recibido todavía 

la nota correspondiente á la ú .tim a decena.

P o r las dem ás Aduanas habilitadas no ha habido im portaciones en el pe

ríodo á que se refiere este estado.

Madrid 14 de N oviem bre de 1 8 6 7 .— E l Consejero de E stado, Com isiona" 

do Régio Inspector de la Dirección general de Im puestos indirectos, José G .  

Barzanallana,

ANUNCIOS OFICIALES.

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

R e la ció n  dé las declaraciones de derechos p a siv o s  hech as p o r  esta Junta  
durante la p rim era  quincena del mes a ctua ly ía cu al se p u blica  en v irtu d  
de la le y  de ib  de Julio  de 18 6 5 .

PR E SI D E N C IA  D E L  CONSEJO DE  MINISTROS i 

lim o . S r. D . M anuel María Jurado y  F ern an d ez, M inistro togado y  P re 

sidente de Sección, Subdecano del suprimido T rib un al Suprem o Contencio- 

SQ-adm inistrativo : teniendo cum plidos 66 años de edad y  reconocidos 46 y

23 dias de servicios efectivos desde 1821 en que com enzó á prestarlos por el 

Profesorado de F ilosofía en el Sem inario conciliar de San Felipe Neri y  en la 

Universidad literaria de BaCza, h o y  extinguida, ha sido jubilado con sus h o

nores por Real decreto de 3o de Setiem bre próxim o pasado, y  clasificado con 

el haber pasivo de 4 .0 0 0  escudos anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 

5 .o o o  correspondiente á la categoría de dicho m ayor empleo que en propie

dad desempeñó por m ás de dos años; habiendo servido al Estado siendo Juez 

de prim era instancia, Oficial A u xiliar del Ministerio de Gracia y  Justicia, F is

cal de S .  M. en la Audiencia territorial de Albacete y  M agistrado de las de 

Zaragoza y  Valencia.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D . José de V esa y  G irón, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, 

mitad de 600 que sirven de regulador, y  25 años, 11 m eses y  1 1 dias de ser

vicios. E xtracto  de los m ism os: en el ejército i 3 años, 10 m eses y  11 dias; 

Adm inistrador de las Salinas de R equena 9 años y  8 meses; Oficial sexto de la 

A dm inistración de Hacienda pública de T o ledo  7 m eses y  4 dias; Oficial q u in 

to prim ero de la m ism a un año, 2 m eses y  3 dias; Inspector especial de M i

nas de Alicante 7 m eses y  23 dias.

D . Miguel Llam es, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 2 5o 

escudos anuales que tenia declarados anteriorm ente, reconociéndosele 29 años,

3 m eses y  18 dias de servicios. E xtracto  de los m ism o s: tenia reconocidos 

en clasificación anterior 21 años, 2 meses y  3 dias , y  se le acum ulan com o 

F ie l de los derechos de C onsum os de O viedo 7 años, 11 m eses y  1 5 dias.

D . Atanasio M anso, clasificado con el haber anual de 5oo escudos que tenia 

declarados anteriorm ente, reconociéndosele 2 3 años 4 meses y  14 dias de serv i

c io s. E xtracto  de los m ism os: tertia reconocidos anteriorm ente 21 a ñ o s , i r  

m eses y  21 dias, y  se le acum ulan com o Oficial segundo de la Contaduría 

de Hacienda pública de Valladolid un año, 4 m eses y  23 d ias.

D. Antonio Buada, clasificado con el haber anual de 118  escudos 700 m i

lésim as, mitad de 236  escudos 400 m ilésim as que sirven de regulador, y  24 

años, 2 m eses y  27 dias de servicios. E xtracto  d é lo s  m ism os : tenia recono

cidos anteriorm ente i5  años 5 m eses y  6 dias, y  se le acumulan com o cabo 

de infantería del R esguardo de Sales de San Fernando 2 meses y  3 d ia s; P a

trón del R esguardo m arítim o de Sales 8 años, 7 m eses y  18 dias.

D . M anuel Lassaletta y  G óm ez , clasificado sin derecho á goce de haber 

pasivo por haber ingresado en la Adm inistración pública con posterioridad á 

la ley  de P resup uestos de 1845.
D . Pablo R oda y  G u illen , clasificado con el haber anual de 1.200 escu

dos, m itad de 2.400 que sirven de regulador, y  28 años, 7 m eses y  i 5 dias 

de servicios. E xtracto  de los m ism os : tenia reconocidos anteriorm ente 26 

años, 8 m eses y  23 dias, y  se le acum ulan com o Inspector de m uelles y  m a

rina del puerto de Barcelona un año, 10 m eses y  22 dias.

D . Salvador Gañan y  Toledano, clasificado con el haber anual de 200 

escudos, tercera parte de 600 que sirven de regulador, y  17 años, 5 m eses 

y  7 dias de servicios. E xtracto de los m ism os: en el ejército 10 años y  6 m e

ses; A dm inistrador Guarda-alm acén de las Salinas de Cuesta Palom as 5 
años, 7 m eses y  i 5 dias: F iel de los derechos de C o n su m o s de Córdoba 8 

m eses y  2 dias: Oficial de libros Interventor de lo s  m ism os 7 m eses y  20 

d ia s .

D . Antonio Gallego y  G allego, clasificado con el haber anual de 700 e s

cudos, mitad de 1.400 que sirven de regulador, y  27 años, 9 m eses y  4 

dias de servicios. E xtracto de los m ism os: en el ejército 10 años, 10 m eses
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y 24 dias; Interventor de la Alcaidía de la Aduana de Sanlúcar de Barrame- 
da 6 meses y  22 dias; Oficial sexto de la Aduana de Cádiz un año, 10 me
ses y 22 dias; Alcaide de la de Irun 3 meses y  29 dias; Administrador de la 
de Adra 7 meses y  i 3 dias; Oficial segundo de la Administración de la de 
Málaga 7 meses y  28 dias; Oficial primero de la misma 2 meses y  12 dias; 
Vista tercero de la de Santander 4 meses y  22 dias; Administrador de la de 
Mahon 6 años, 3 meses y  12 dias; Vista sétimo de la de Barcelona 10 me
ses y  í 1 dias; Contador de la de Tarragona un año, 2 meses y  7 dias; Vista 
cuarto de la de Madrid 2 años y  2 meses; Vista primero de la del Grao de 
Valencia un año, 8 meses y  12 dias.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Juan Manuel Valera, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo 

de 400 escudos anuales que tenia declarados anteriormente, reconociéndosele

26 años, 3 meses y  8 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos en clasificación anterior 25 años, 7 meses y 5 dias, y  se íe acum ulan 

como Oficial mayor segundo Jefe de la Administración de Correos de Bada
joz 8 meses y  3 dias.

D. Jacobo Porta y  González, clasificado con el haber anual de 35o escu
dos, mitad de 700 que sirven de regulador, y  29 años, 4 meses y 8 dias de 

servicios. Extracto de los mismos: Tercenista de Chiclana 9 años, 8 meses y
27 dias; Celador de vigilancia del barrio de la Libertad de Cádiz 7 años y  n  
dias; Ayudante segundo de la Administración principal de Correos de Cádiz
6 meses y  27 dias; Secretario de la Inspección de vigilancia de Cádiz 2 años 
ir  meses y i 5 dias; Inspector de tercera clase del mismo cuerpo un año, 7 
meses v 27 dias.

D. Estéban Diez y González, clasificado con el haber anual de 200 escu
dos, micad de 400 que sirven de regulador, y  32 años, 2 meses y  ó dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 3 años, 10 meses y  26 dias; 
portero cuarto de la Contaduría general del Ministerio de la Gobernación un 
año, 7 meses y 14 dias; mozo del expresado Ministerio 8 meses y  26 dias; 
portero de la Contaduría de la Imprenta Nacional un mes y  29 dias; portero 

segundo de la -> meses y 16 dias; portero primero de la Imprenta Na
cional un año, 6 meses y 12 dias; confirmado en dicho destino por Real ór- 
úen 2 3 años, 9 meses y 3 dias.

D. Pedro Montalvo y Rubio, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, 
mitad de 600 que sirven de regulador, y  22 años, 10 meses y 25 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejercito 5 años, 5 meses y  10 dias; 
Capatáz del presidio de I oledo 9 años, un mes y  28 dias; Ayudante primero 

del presidio de la carretera de Motril 24 dias; Furriel del de Granada 6 meses 
y 15 lias; Ayudante segundo del de la carretera de Vigo un año, un mes 
y 14 dias; Ayudante segundo del del Canal de Isabel II 8 meses; A yu 

dante primero del mismo 5 años, 4 meses y  i 5 dias; en igual destino en V a
lencia 6 meses y  9 dias.

D . Juan Bautista Rimbau, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 
mitad de 800 que sirven de regulador, y  3o años, un mes y  i 3 dias de servi

cios. Extracto de los mismos: Conductor de Correos de Barcelona i3 años, 10 
meses y 6 dias; Conductor de primera clase 10 años, 11 meses y  19 dias; 
Administrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril de Zaragoza á Bar
celona un año, 2 meses y  27 dias; en la Central un año, 9 meses y  i 5 dias
en la línea de Valencia á Barcelona 2 años, 3 meses y  6 dias.

D. Laureano Acevedo, clasificado con el haber anual de 200 escudos, cuar
ta parte de 800 que sirven de regulador, y 18 años, un mes y  7 dias de ser

vicios. Extracto de los mismos: Subteniente de cuerpos francos 2 años, 10 
meses y  2 dias; Oficial tercero segundo del Gobierno político de Cuenca un 
año, 5 meses y 6 dias; Oficial tercero primero del mismo un mes y  28 dias; 
Oficial tercero segundo del de Lugo 2 meses y  27 dias; Oficial tercero p rL  
mero del mismo 4 años, un mes y 5 dias; Oficial segundo segundo del de 
Cáceres 2 añ >s, 7 meses y  21 dias; Oficial segundo del de Huelva un año, 6 

meses y 6 días; en el Gobierno de la provincia de Murcia 4 años, 3 meses y 

12 dias; Oficial primero de la Diputación y  Consejo provincial de dicha pro
vincia 10 meses y 20 dias.

Jubilados.

D. Blas de Teresa Inojar, clasificado con el haber anual de 600 escudos, 

tres quintas partes de 1.000 que sirven de regulador, y  32 años y  12 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 2 3 años

7 11 dias, y  se le abonan como cesante por supresión 9 años y  un dia.

GRACIA Y J U S T I C I A .

Cesantes.

D. Raimundo Moreno y  Jiménez, clasificado con el haber anual de 750 es

cudos, mitad de i . 5oo que sirven de regulador, y  25 años y  4 meses de ser

vicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Amurrio 14 años, 9 meses y  9 dias; Juez de primera instancia de 
Villacarriedo un año, 10 meses y  9 dias: en igual destino en Amurrio 5 años,
6 meses y  16 dias; en el de Durango un mes y  22 dias; en el de Reinosa 2
meses y  2 dias; en el de Marquina 2 años, 10 meses y  2 dias.

D. Remigio Francisco de Hoyos, clasificado con el haber anual de 500 es
cudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador, y  28 años, 9 meses y  5 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Asesor de Marina del distrito de Suan- 
ces 2 años, 11 meses y  2 dias; Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de San Vicente de la Barquera 25 años, 10 meses y  3 dias,

Jubilados.

D . Pedro Rodríguez y  Fernandez, clasificado con el haber anual de 2.400 
escudos, cuatro quintas partes de 3 .000 que sirven de regulador, y  43 años, 8 
meses y  un dia de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos' en, 
clasificación de cesante 29 años, 5 meses y  23 dias, y  se le acumulan como 
continuación en el destino de Magistrado supernumerario de la Audiencia de 
Zaragoza 2 años, 2 meses y  8 dias; en igual destino en la de Barcelona 3 

años, 9 meses y  2 dias; Magistrado en la de Pamplona 2 méses y  28 dias, y

se le abonan por razón de carrera 8 años.

F O M E N T O .

Jubilados.

D . José Pizcueta y  Donday, clasificado con el haber anual de 2.400 escu

dos, cuatro quintas partes de 3 .000 que sirven de regulador, y  28 años y  20 

dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de Botánica en la Uni
versidad de Valencia 3o años, 1 1 meses y  23 dias; Rector de la misma 7 años 
y  27 dias.

D . Martin Dindurra y  Rivero, clasificado con el haber anual de 280 escu
dos, dos quintas partes de 700 que sirven de regulador, y 20 años, 4 meses 
y  22 dias de servicios. Extracto de los mismos: Bedel primero en la Univer

sidad de Oviedo 4 meses y  17 dias; Conserge del Conservatorio de Artes 20 
años y  5 dias.

U ltram ar.

D . Lorenzo del Busto, clasificado con el haber anual de 2.666 escudos 
666 milésimas anuales, tercera parte de 8.000 que sirven de regulador, y  18 

años, 7 meses y  3 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriormente 14 años, lo  meses y  14 dias, y  se le acumulan como 
continuación en el destino de Magistrado de la Audiencia de la Habana un año 
y  8 dias; con licencia en la Península un año; Magistrado supernumerario de 
la Audiencia de Barcelona un año, 8 meses y  11 dias.

Montes pios.

Doña Rita Menendez, viuda en segundas nupcias de D . Francisco García 6 
hija de D. Manuel,Cabo que fué del Resguardo de Asturias. Se le declara la 
pensión de i 5o escudos anuales.

Doña Juana Sanz y  Melendez, viuda de D. Ventura Maestre, Escribiente 

mayor que fué del Ministerio de Fom ento. Se le declara la de 200 escudos 
anuales.

Doña María Salmerón y  Romero, viuda de D. Juan Caro y  Portillo, Juez 
de primera instancia de la villa dé los D olores. Se le declara la de 33o escu
dos anuales.

Doña Manuela Pico, viuda de D . Antonio Umarán, Jefe de Negociado ju

bilado del Ministerio de la Gobernación. Se la declara sin derecho á mejora 
de pensión.

Doña María Josefa Saenz de Tejada, religiosa dominica de Santa Catali
na de Ocaña, huérfana de D. Francisco, Oficial tercero que fué de la Admi
nistración principal de Correos de Córdoba. Se le declara la pensión de^tj.53 

escudos 3oo milésimas anuales.

Doña Balbina María del Cármen Pavis, viuda de D. Benigno Sánchez é 
hija de D . Nicasio, Oficial de libros que fué del Hospital de Mineros de Al-? 
maden. Se le declara la de i 5o escudos anuales.

Doña María Baldomera Vegas, de estado viuda, hija de D . Fernando, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas y  Aduanas de O liveras. Se le 
declara la de i 5o escudos anuales.

D . Luis, D . Eduardo y  D. Enrique Martínez Trujillo, huérfanos de Don 
Vicente, Tesorero que fué de Hacienda pública de H uelva. Se les declara la 
de 35o escudos anuales.

Doña María Isabel y  Doña María Luisa de Aguilar, huérfanas de D. Ma
nuel María, Ministro Plenipotenciario que fué en la corte de Lisboa. Se les 
declara la de i . 5oo escudos anuales.

Doña Josefa y  Doña Encarnación Arangoiti, huérfanas de D. Domingo, 

Oficial tercero que fué del Consejo de las Ordenes. Se les declara la de 35o 
escudos anuales.
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Doña Bonifacia de Heras y Gallardo, viuda de D. José María Cirés, Juez 
de primera instancia que fué. Se !e declara la de 3oo escudos anuales.

Doña Josefa Sánchez Bordella, viuda de D. Francisco Ramos, Adminis
trador principal que fué de Tributos délas islas Filipinas. Se le declara 
la de 200 escudos anuales.

Doña Matilde de Tejada, viuda d eD . Manuel Alcalá y Florán, Oficial 
primero que fué del Archivo del Ministerio de Ultramar. Se le declara la pen
sión de 466 escudos 666 milésimas anuales.

’ Doña Cármen Cavanna, de estado viuda, huérfana de D . Mateo, Admi
nistrador de Rentas Estancadas que fué del casco y huerta de Valencia. Se le 
declara la de 25o escudos anuales.

Doña María délos Dolores Villegas, huérfana de D. Melchor, Interventor 
de Purchena. Se le declara la de 7 5 escudos anuales.

Doña Cármen Bazan, viuda de D. Anselmo Romeral., Secretario que fué 
del Tribunal Contencioso-administrativo. Se le declara la de 600 escudos 
anuales.

Doña Juliana Esain y Algarrá, viuda de D. Vicente Sala é hija de Don 
Juan Antonio, Administrador que fué de Rentas de Alcira. Se le declara la 
de e5o escudos anuales.

Doña Guadalupe Alvarez, viuda de D. Eugenio Valentín, Oficial cuarto 
que fué de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Vallado- 
lid. Se le declara la pensión temporal de 80 escudos anuales por espacio de 
nueve años.

Doña Casilda Mirat, viuda de D. José Bonilla, Ayudante de tercer grado 
del cuerpo facultativo de Archiveros bibliotecarios de la Universidad Cen
tral. Se la declara sin derecho á la pensión de Monte-pío.

Doña Josefa de Figueras, huérfana de D. Francisco de Paula, Teniente 
General que fué y Ministro de la Guerra. Se le declara la pensión de i . 5oo 
escudos anuales.

Mesadas de supervivencia.

Doña Manuela Perez, viuda de D. Crisanto Garrido, portero que fué de 
la Tesorería de Hacienda pública de Cuenca. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 2 3o escudos anuales.

Doña María Clavo, viuda de D. Agustín González, Auxiliar de primera 
clase de la Administración de Hacienda pública de Segovia. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 5oo escudos anuales.

Doña Manuela López, viuda de Isidro Jáime, portero que ha sido de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Toledo. Se le declaran
dos mesadas al respecto de 3oo escudos anuales.

Doña Candelaria Mancebo, viuda de D. Mariano Salvatierra, Aspirante á 
Oficial de segunda clase en la Contaduría general de la Deuda. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 500 escudos anuales.

Doña Patrocinio Jiménez Moreno, viuda de D. Pedro Antonio Rojas,
Aspirante á Oficial que fué en la Administración de Hacienda pública de Al
mería. Se le declaran dos mesadas al respecto de 5oo'escudos anuales.

Exclaustrados.
D. Nivardo Serrano, Presbítero del convento de San Bernardo de Me

lón. Se le declara la pensión de 5oo y 600 milésimas de escudo diarias.
. Doña Ramona de la Consolación Carralera, religiosa exclaustrada agus- 

tina recoleta de Colmenar de Oreja. Se le declara la pensión de 500 milésimas 
de escudo diarias.

D. Joaquín Navarro y Fajardo, Presbítero carmelita descalso de San Ca
yetano de la ciudad de Córdoba. Se le declara sin derecho á la mejora de 
pensión que solicita.

. D. Lázaro García, corista bernardo de Valbuena. Se le declara la pensión 
de 300 milésimas de escudo diarias.

Madrid 26 de Octubre de i8 6 7 .= E 1  Secretario, Manuel Estéban Blan
co. = V . °  B .* = E 1 Presidente , Cabezas.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE O REN SE.

La Secretaría del Ayuntamiento de Chandreja, en esta provincia, dotada 
con 3óo escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Ayuntamiento 
referido en el preciso término de 3o dias, contados desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañan
do á ellas sus hojas de servicios y los demás documentos que se previenen 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3.

Órense Octubre 12 de i 867. = E 1 Gobernador, Lúeas García de Quiñones.
2243—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZA RA G O ZA .

La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Alfinden, dotada con el 
sueldo anual de 255 escudos 5wo milésimas, se halla vacante.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del término de 3o dias desde la primera inserción en la 
G a c e t a  y Boletín de la provincia, pasado el cual se proveerá con arreglo al 
Real decreto de iy  de Octubre de 1 853 y  demás disposiciones vigentes.

Zaragoza 26 de Octubre de 18 6 7 .^A ntonio de Candalija.
2 2o3— I

La Secretaría del Ayuntamiento de Pueblo de Moros se halla vacante, con 
la dotación de 35o escudos anuales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Alcalde presi
dente de aquel Ayuntamiento en el término de 3o dias desde que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia; advirtiendo que serán preferidos los que reúnan los requisitos prevenidos 
por el Real decreto de iy  de Octubre de 1 853.

Zaragoza 2 de Noviembre de 18 6 7 .— A.ntonio de Candalija. 2239— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción de Gabino 
Hernanz, vecino que fué de la villa de Ajalvir, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado.

Alcalá de Henares 5 de Noviembre de 1867.— Nicolás de H aedo.=Por 
mandado de S . S ., Gregorio Azaña. 2272

Eii virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Ruiz Conde, natural de Pila, de 2a años, soltero, de oficio platero, 
hijo de Antonio y de Manuela, y á Tomás Lirio y Aguilar, natural de la ciu
dad de Málaga, también soltero, peluquero, de a3 años, hijo de Antonio y 
de Catalina, para qué en el término de 3o dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  y Diario oficial, comparezcan en la audiencia 
de dicho Sr . Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
ó manifiesten su actual residencia, para notificarles por la Escribanía de D. Te- 
lesforo Robles la sentencia dictada en la causa seguida contra los mismos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por contumaces y les 
parará el perjuicio que haya lugar. j y 27

En .virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y Robles, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Guillermo Vido, conocido por Juan el Francés, de 3y años, coci
nero, que ha habitado en el mes de Mayo último en la calle de las Minas, 
númeio 20, piso principal, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el D iario oficial de Avisos y G a c e t a , 

se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó manifieste su actual domicilio, á fin de hacerle 
saber si quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue por la Escri
banía de D. Telesforo Robles; bajo apercibimiento que no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. iy o 3

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de
Torrelavega.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Prada , na
tural de San Pedro Castelo, cantón del Téssino, en Suiza, de oficio albañil y 

. cantinero que ha sido en las Casas del Rio, término de Bárcena de Pié de 
Concha, para que al plazo de nueve dias, á contar desde que este edicto se 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de notificarle la 
sentencia que á 10 de Julio último se ha dictado en la causa que contra él y 
otros se sigue sobre lesiones , daños y allanamiento de morada; apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 22 de Octubre de 1867.— Luis Tejerina Zubilla
ga. = P o r  su mandado, Nicolás Gómez Oreña. 1857

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de
Torrelavega.

Por el término de nuéve dias, contados desde el en que tenga cabida esté
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edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d é  M a d r i d , cito,' lla
mo y  emplazo por primera vez á D. Ramón Perez del Molino, vecino de la 
Barquera y  residente últimamente en la ciudad de Santander, para que se prén
sente en la cárcel de este partido dentro de dicho término á fin de extinguir 
en ella cinco meses de arresto mayor en que ha sido condenado por Real 
sentencia de 19 de Agosto último, dictada por S . E . la Audiencia territorial 
en la causa criminal que al Perez del Molino se le formó en este Juzgado so
bre calumnia é injurias á D. José Juaneo, vecino de esta villa; previniéndole 
lo realice dentro del referido téripino, pues en otro caso le parará el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Dado'en Torrelavega á 22 de Octubre de i8 6 7 .~ L u is  Tejerina Zubilla- 
g a .= P o r su mandado, Felipe R . Salazar. 1 85^

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 12 de Setiembre de 1867, el señor 
D. Manuel de Sandoval y Robles, Abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte:

Vistos los presentes autos, seguidos entre partes, de la una Doña Rosario 
Carrion y Guerra, de estado viuda y mayor de edad, y en su nombre e 
Procurador D. Félix Tarrero, y  de la otra D. Cristóbal Muñoz, con quien 
se propone litigar, el Promotor fiscal y la Administración de Hacienda, sobre 
defensa por pobre dé la primera:

Resultando que en escrito de 3 de Junio de este año se solicitó por Doña 
Rosario Carrion qué se la admitiese la oportuna justificación de pobreza para 
promover cierto litigio con D. Cristóbal Muñoz: que de esa pretensión se dió 
á este traslado por ?eis dias, y  á instancia de la misma se declaró en rebeldía 
por su falta de comparecencia: que oido el Promotor fiscal y el Administrador 
de Hacienda pública, solicitaron que se recibiese el incidente á prueba; y  que 
así se acordó en providenciado 16 de Agosto último, sin que las partes ha
yan propuesto ninguna:

Considerando que solo pueden declararse pobres los comprendidos en 
cualesquiera de los casos expresados en el art. 182 de la ley de Enjuiciamien
to civil; y

Considerando que Doña Rosario Carrion no ha justificado hallarse en nin
guno de esos casos, careciendo su demanda de toda comprobación:

Vista la ley i . a, tít. 14 de la Partida 3.a, y  el art. 196 de la citada ley de
Enjuiciamiento;

Fallo.:=Q ue debo denegar y deniego la defensa por pobre solicitada por 
Doña Rosario Carrion y Guerra y condenarla en las costas.

Pues por esta mi sentencia definitiva, que se notificará y se hará notoria
en la forma que previene el art. 1. rqo de la misma ley de Enjuiciamiento civil, 
así lo pronuncio, mando y firmo. =M anuel de Sandoval.

Publicación. = D ad a y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Manuel de Sandoval y Robles, Juez dé primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, estando celebrando audiencia pública, hoy i 3 de 
Setiembre de 1867, de que yo el Escribano doy fe.=Francisco Morcillo y 
León. 1783

D. Bonifacio Medrano y Rodriguez, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

No habiendo comparecido en esta Fiscalía militar, á pesar de las citaciones 
que se han hecho por conducto de los Alcaldes de los pueblos respectivos 
para que lo verificasen, Joaquin Perez, álias Panchoné, Agustin López menor, 
Antonio López Marconé, Miguel Bergues Villacampa, Francisco Añaños 
Gastón, Juan Baile Camarón, Marianb López Leta, José López Pió, Rafaél 
Laiglesia, José Calvo Gastón, Ramón Lamarca menor, Clemente Mendiara, 
Jorge Omat Aznares, vecinos de la villa de Ansó; Babil Regla, Roque Gil, 
Francisco Amat, Francisco Gil, Pascual Mange, Domingo Catarucha, Pedro 
López, Martin Belzuz, Pascual Chaves, Romualdo Larrija y Bartolomé Brun, 
de la de Hecho; así como ignorándose el paradero del ex-General D . Blas 
Pierrard y D . Domingo Moriones, comprendidos en la causa que me hallo 
instruyendo sobre el paso de los sublevados por las villas de Canfranc, Ansc 
y Hecho y pueblos de Castrillo, Aisa, Bescós y  Seresa, y  de la culpabilidad 
de estos individuos y demás comprendidos en ella por haber tomado parte 
en la sublevación del 17  de Agosto último; usando de la jurisdicción que 
en estos casos me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercero y último edicto y pregón á los referidos individuos 
para que se presenten personalmente en la ciudadela de esta plaza dentro de¡ 
término de tres dias, con arreglo al art. 1 18  del cap. 3 . ü, tít. 4 .0 déla ley 
de Orden público de 20 de Marzo de 1867, que deja vigente en todas sus 
partes el art. i.°  del bando publicado por el Excm o. Sr. Capitán general 
del distrito en 17  de dicho Agosto, cuyo término se contará desde la fecha 
de su publicación; para que puedan ser oidos; y  de no comparecer les parará

el perjuicio qué la ley marca, siendo juzgados en rebeldía, por ser esta la vo* 
luntad de S. M. (Q,. D. G .)

Jaca 19 de Octubre de i867.=Boriifacio Medrano. = P o r  su mandado, 
Benito Senra. 1803

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio anuncia que el Empe
rador ha dispuesto que el cuerpo de ejército expédicioñario fran
cés evacuará la capital y las demás ciudades de los Estados ro
manos que ocupa actualmente, tan pronto como se haya resta
blecido el orden en aquel territorio. Las tropas se concentrarán
v r a r l n n l m p n t p .  p.n r h v i t n - V p r r V i i n

La Gaceta de la Alemania del Norte desmiente el rumor de 
que Italia haya solicitado la mediación de Prusia, añadiendo que 
esta Potencia no ha tenido hasta ahora ocasión algúna de adop
tar actitud determinada resnecto de los asuntos italianos.

un despacho de Derhn indica que muchos Gobiernos euro
peos aceptarán en principio la reunión de la conferencia pro
puesta por Francia para arreglarlos asuntos italianos. Los men
cionados Gobiernos exigirán sin embargo la aplicación del pár
rafo cuarto del protocolo de la conferencia de Aix-la-Chapelle de 
1 5 de Noviembre de 1818; en él se dispone «que en el caso de que 
las reuniones tengan por objeto asuntos especialmente ligados á 
los intereses de los demás Estados de Europa, no se llevarán á 
cabo sin prévia invitación formal de los Estados á quienes afec
ten los indicados asuntos, reservándoles expresamente su dere
cho de tomar parte en la conferencia directamente ó por medio 
de sus Plenipotenciarios.» Por consiguiente, dice á este propósito 
La France, el Gobierno pontificio habrá de estar representado 
en la conferencia.

Anuncia la correspondencia de viena que el Archiduque 
Luis-Víctor realizará en breve un viaje á España, acompañado 
del Mayor general de Piret.

INTERIOR.

MADRID.— La acreditada revista titulada E l arte en España ha reparti
do con su último núméro el retrato del racionero Pablo de Céspedes, repro
ducido en fac-sim ile , dibujado por Francisco Pacheco y  fielmente copiado 
de la hoja del libro médico de retratos y biografías que posee D. José María 
Asensio, de Sevilla. Mil veces se lia ocupado la prensa de Madrid de aquel 
precioso libro, y  muy grande es la ansiedad con que el público espera su apa
rición. Merced á la galantería del Sr. .Asensio, los aficionados podrán hoy 
gozar y juzgar de la grande importancia literaria, histórica y artística del libro 
de Pacheco, viendo la muestra que de él se da en E l arte en España.

ANUNCIOS.
LO S HERMANOS Ó HERMANAS, LO S SOBRINOS Ó SO BRINAS

(ó en su defecto sus representantes) del difunto Sr. D. Robert Gower, 
negociante en Marsella,'nacido eri Kilgeran, Principado de Galles (Gran Bre
taña), el dia 12 de Octubre de 17.91; de James Gower, Mayor en la marina, 
y de Elizabeth Spragg, quedan invitados á hacerse conocer y á justificar su 
parentela á los Sres. Charles Wengarooins y  Albert Estriñe, negociantes en 
Marsella, albaceas.

Madrid i 5 de Noviembre de i8Ó7.=rJorge Williams.— Por encargo, 
F . Ardoiz. 2273— 3

OBRAS Q UE ESTÁ N  DE V EN TA  

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
UanoSy por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el
segundo 20.

A esta importante obra se suscribieron SS . MM. y augustos kijos.
S. A. el Sermo. S r , Infante D . Sebastian Gabriel.
S. M. el Emperador del Brasil.
Excmo. Sr. Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Ministros.
T? v/*ívia Sr TV/1 tmcfrA A A UorianVlo
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Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación.
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.
Excmo. Sr. Ministro de Marina.
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Gracia y Justicia. 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Excmo. Sr. Duque de la Victoria.
Excmo. Sr. Duque de Tetuán.
Excmo. Sr. Duque de San Ricardo.
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca.
Excmo. Sr. Marqués de Morante.
Excmo. Sr. Director de Instrucción pública, 
limo. Sr. Subsecretario de Ultramar.
Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo. — 10

l e y  s o b r e  c a p e l l a n í a s  c o l a  t i v a s  d e  s a n g r e , CON
arreglo al Concordato de i 85 i y  Convenio de 1859 con la Santa Sede , al 

precio de 4 rs. 10

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE LA G A C E T A .

DIA l 5 .

Soria.’—  Sr. Juez de primera instancia; inserto por tres veces el anuncio 
que se refiere á citación de Esteban García, núm. 1542.

Elgueta (San Sebastian).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. vacante de 

la plaza de Secretario, núm. 2179.
Lubrique (Málaga) .— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id., núm. 2177.
Viso del Alcor.— Sr. A lc a ld e  constitucional; id. id. id. de la plaza de Ci

rujano titular, núm. 2252.
Toledo.— Junta provincial de Beneficencia; id. id. subasta de garbanzos, 

núm. 2245.
Badajoq.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. id. de la de

hesa de Piedrabuena, núm. 2219.

SAN TO S DEL DIA.

San Rufino y  compañeros mártires; y  Santos Edmundo y  Fidencioy Obispos. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

REAL OBSERVATORIO  DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 5 de Noviembre de 1 8 6 7 .

HORAS.

Barómetro

reducido á o° 

en milímetros

TEMPERATURA EN 

GRADOS
Dirección

del

viento.

!

ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

la  del d ia .. 
: 3 de la t . .  

6 de la t . .  
9 de la n ..

692.46 
692,18 
691,30 
689,70
690.46 
691,67

9o,2
10o, 3 
12“, 6 

8o,6 
8°,2 
6o, 3

11®,5 
1 2°,9
i5 °>7 
io\y  
10o,3 

7°,9

S. E .......
S. S. E . 
S. S. E .
s. 0 ___
s ............
s ............

Cubierto. 
Idem.
Idem.
Idem llovizna. 
Cubierto. 
Idem lluvia.

Temperatura máxima del 
Temperatura máxima al s 
Temperatura mínima del

dia.............................................. 12*, 6 i 5°,7 
i 3 \8  17o, 3 
8o,6 10% 8dia...............................................

Evaporación en las 24 horas...............................  0,6 milímetros.
Lluvia en id. id.............................................................  2,0

De sp a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i 5 de Noviembre de 1867.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao . . . . . . . 746,0
7 4 3 ,5

18,9
i 3,4

S. E . . . .  
S. 0 . . . ,

V.° fte. 
B risa ..

Cubierto. . .  
Cási cub.°..

Tranq.
»Oviedo............

Coruña........... I 737>° I 14,0 S,, 0 . . . . Viento. Lluvia......... Rizada.
Santiago......... i 5) I w )> » ■ » »
Oporto............ » » » » >, »
Lisboa............. » a »
Badajoz........... 756,6 i 3,o S. E ___ Viento. Cubierto.. . »
SanFern.® á 8 )> » )> » )> »
Sevilla............. )> » )> » » »
T arifa.............. 767.2

750.2
752.7
7 51.7

16,8
15.2
21.2 
19,0

s Viento. Cubierto.. .. G. olje,
5)

G. olje.
Granada..........
Alicante...........

s
s

Idem..  
Brisa. .

Idem..........
Niebla. . . . .

Murcia............. N. E . . . . Idem. . Cubierto.. .
Valencia..........
Barcelona.. . .

75 i ,4
755,9

19,0
18,0

!n ........
N. E . . . .

Idem. . 
Viento.

Idem...........
Idem...........

»
Tranq,

Zaragoza........ 747 ,o
74^,4

l 6,5
11,2

s. E __ B risa.. Idem...........
Soria................ s. E . . . . Viento. Idem........... »
Búrgos........... 750.7 

747 , 1
743.7 
747,9

11,6 | 
11,0

N.
E

E __ Idem. . Idem........... yy
Valladolid___ Idem .. Idem........... J)
Salamanca. . . 12,4

12,9
s Idem. . Idem........... »

Madrid............ s. S. E . V.° fte. Idem........... ),
Ciudad-Real.. 749,3 15,0 s . O . .. . Viento. Idem........... ,)
Albacete.......... 75o, 3 i 5,2 s. E . . . . Idem. . Niebla.. . . . ))
Brest á 8 ........ 749,8 

747,0
i i ,5
i 5,o

E Brisa. . Cubierto. .. Bella.
Calma.Bayona id. . . . » Calma. Despejado..

Cette id........... 0 
m

 
o" 00"

16,0 S. E . . . . Brisa. . Cubierto. . . Oleaje.
Marsella id. . . 15,3 E, Calma. Nubes......... Gruesa

DIRECCION GENERAL DE TE LÉG R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en A vila, Ciudad-Real. Córdoba, 
Cuenca, Guadalajara, Huesca, Jaén, Logroño, Málaga, Pamplona, Teruel y Toledo.

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.344 arrobas de trigo*
2.589 idem de harina.
5.358  idem de carbón.

148 vacas, que componen 57.179 libras de peso*
539 carneros, que hacen 14.192 libras de id.
226 cerdos degollados ayer, que hacen 56*933 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,900 á 4,500 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra* 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Idem fresco, de 0,264 á 0,288 escudos libra.
Idem en canal, de 6 , 55o á 6,700 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á o ,5oo escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,200 i  7,500 escudos arroba, y á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á o, 192 escudos.
Garbanzos, de 3 ,800 á 5 ,600 escudos arroba, y de 0,144 á 0,212 escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0,166 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 6 á 6,600 escudos arroba, y  de 0,236  á 0,284 escudos libra.
Patatas, de o, 5oo á 0,600 escudos arroba, y  de 0,024 á o ,o36 escudos libra.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Noviembre de 1867. =̂ *E1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 12 de Noviembre.’— Consolidados, 92 7/8 á 93.— Interior español 34 á 
3 5 .— Diferido 3 i á 3 i 1/2. *

París 12 de Noviembre. — Interior español, 32 3 /8 .— Diferido, 3o 1, 2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — N o se ha recibido el anuncio .

T e a t r o  d e l  P rin c ip e .— H oy, á las ocho y media de la noche.— H erir en la som~ 
bray drama en tres actos.— El padre déla criatura, comedia en un acto.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— H o y , á las ocho y media de la noche. — Lu\ y  
sombra.— Este cuarto no se alquila.

T e a t r o  de N o v e d a d e s.— Hoy, á las las ocho y  media de la noche.— Los pobres 
de. Madrid.

T e a t r o  d é l o s  B u fo s m ad rileñ o s.— Hoy, á las ocho y media de la noche.— Los
enemigos domésticos.— La Casa-Roja,

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .— H o y ,  á las ocho y media de la noche. — Sinfonía.—  
La carcajada. — Las cuatro esquinas.


